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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  n u e s t r a  S e ñ o ra  (Q. D. G.) y 
su  a u g u s t a  R eal  f am il ia  c o n t i n ú a n  e n  e s t a  c o r te  
s in  n o v e d a d  en su  i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA*
El Capitán general > General en Jefe del ejército 

de Africa, desde el cuartel general de Ceuta , en te
legrama de ayer á la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde , dice á este Ministerio lo que sigue:

o He llegado á esta plaza á las ocho de la maña
na ; acto seguido he reconocido por mí mismo todas 
las posiciones del primer cuerpo , y nada he hallado  
que rectificar, porque están bien elegidas y guar
dadas.

Está desem barcando la primera división del se 
gundo cu erp o , y acampará conmigo esta misma no
che. He tenido lugar de observar un indecible en tu 
siasmo en las tropas del primer cuerpo. La ofensiva, 
que tomaría de buen grado, se retardará si la Mari
na no aviva sus aprestos: para que esto se verifique 
he dejado encargado al General Rios en Cádiz que 
adopte por si cuantas providencias crea necesarias 
para facilitar los em barques, poniéndose en lo que 
fuese preciso de acuerdo con el Capitán general del 
departam ento, para que vengan las fuerzas á medida 
que se vayan embarcando sin dejar parar ningún 
vapor.

El General Eehagüe, mejor: ha perdido la yema  
del índice de la mano derecha y  un poco del hueso: 
le fue muerto su caballo. Dentro de dos ó tres dias 
se podrá volver á encargar del mando de su cuerpo 
de ejército.

El combate del 25 filé rudo: tuvieron los moros 
grandes pérd idas, siendo las nuestras de 70 á 80 
muertos y 400 heridos : las tropas rivalizaron en b i
zarría. En todo el dia de ayer y hasta ésta hora del 
de hoy no han hostilizado los moros.

A las dos salgo para reconocer la costa, y regre
saré ántes de anochecer. »

El Capitán general, General en Jefe del ejército 
de Africa, desde el cuartel general del Otero al frente 
de Ceuta ayer á las cinco de la tarde, dice á este Mi
nisterio lo siguiente:

«En la tarde de ayer hice un reconocimiento sobre 
la costa de Tetuán. Al avistar hoy nuestras posi
ciones y reconocer las del enemigo observé el paso de 
moros por el boquete Anghera en número bastante con
siderable. Dispuse y ejecuté un movimiento a van zan 
do para cortar la retirada á los moros, y sim ultánea
mente ligar las posiciones atrincheradas de nuestro 
campo: pero el enemigo se ha limitado á observar
nos y mantenido á larga distancia; en vista de lo cual, 
y de lo avanzado de la tarde, retrogradé al campa
m ento.

El enemigo ha acampado á tres cuartos de legua 
en la sierra de Bullones. La división de reserva ha 
desem barcado, y  matiana espero la segunda del s e 
gundo cuerpo que viene de Cádiz.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fom ento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada por 
Y. S. al Juez de Hacienda de esa provincia para pro
cesar á José Ruiz, estanquero de Villablanca, por su
ponerle haber cometido faltas en el desem peño de 
su destino, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han exam inado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Huelva ha negado al Juez de Hacienda del mismo 
punto la autorización que solicitó para procesar al 
estanquero de Villablanca José Ruiz:

Resulta:
Que el Alcalde del mencionado pueblo pasó al 

Juzgado unas diligencias que habia instruido, y en las 
que hace constar que, á consecuencia de varias de
nuncias que se le hicieron, practicó una visita en el 
estanco del pueblo acompañado de varios Regidores 
y hombres buenos, y averiguó que la sal se vendía  
algunos m aravedís en libra más cara de lo ¡que la 
tarifa vigente previene, sin que tuviera este docu
mento el estanquero: que no se llevaban los libros en 
debida forma; y por último, que en 10 cajillas de ta
baco faltaba peso, si bien esta falta, en concepto del 
mismo Alcalde, podia ser natural porque no presen
taban señales de haber sido ab iertas:

Que el Juzgado, con tales antecedentes, pidió la 
autorización de que se trata; y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la denegó porque 
las oficinas del ramo le han manifestado que no cons
ta que el Administrador subalterno á quien corres
pondía, y  que hoy ya no .ocupa el mismo destino, 
entregase al estanquero la tarifa vigente, pudiendo ser 
cierto lo que él manifiesta de que cobrase por igno
rancia algunos m aravedís m á s : que no pudiendo  
darle á lo sumo más ganancia que la de 10 ú 11 rea
les m ensuales, está pronto á devolver por los dos 
m eses que duró esta mayor exacción:

Que jamás tuvieron las Rentas estancadas en el 
pueblo de Villablanca más crecimiento que en los dos 
m eses trascurridos desde que están á cargo del es
tanquero de quien se trata , ni se desem peñó más 
puntualm ente el servicio

Que exam inado el libro de asientos, aparece lle
vado en regla: y por último, pesadas diferentes caji
llas de tabacos procedentes de la Fábrica de Sevilla, 
se advierte en m uchas do ellas falta de uno y nmdio 
y hasta dos adarmes en el peso por el natural rese
camiento del tabaco:

Que no obstante todo esto , el estanquero está 
suspenso de orden del Gobernador, y se han dictado 
providencias para que en todos los estancos de la 
provincia haya las tarifas y pesos correspondientes:

En vista de tales antecedentes , \
Considerando :

1.° Que no aparece intención do delinquir de 
parte del estanquero Ruiz , supuesto lo insignificante 
del exceso que se le a tribu ye, su espontáneo ofrecí 
miento de reparar el pequeño daño que haya podido 
ocasionar por ignorancia, y las explicaciones é infor
mes que de sus actos y conducta han dado sus supe
riores é inm ediatos J e fes:

2.° Que con las disposiciones del Gobernador q ue
da corregida la falta de celo en que haya incurrido 
el estanquero y prevenida la repetición de estos su
cesos :

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa acordada por el Gobernador de Huelva.»'

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviem bre de 
1859.==Posada H errera.--Sr. Gobernador de la pro
vincia de Huelva.

Remitido á informe do las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expedien te de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de esa capital 
para procesar á D. Sebastian del P ino, Alcalde p e
dáneo de la Cañada deJSan Urbano, por suponerle no 
estaba facultado á exigir una multa como Autoridad 
adm inistrativa, han consultado lo siguiente:

«Estas Sede-iones han exam inado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de A l
mería ha negado al Juez de primera instancia de la 
capital la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde pedáneo de la Cañada de San Urbano, S e 
bastian del P in o :

Resulta que María Rodríguez se querelló ante el 
Juez mencionado de que el Alcalde pedáneo le h u 
biera impuesto una m ulta de 20 rs. en el papel 
correspondiente por haber dado un bofetón á una 
convecina suya con quien tuvo una disputa; de que 
esta imposición hubiera tenido lugar llamándola á la 
casa del pedáneo donde se encontraba su contraria, y  
después de haberla prevenido que se dispusiese 
para ir á la cá rce l:

Que el Juez, estim ando primero que podia d iri
gir librem ente las actuaciones contra el funcionario 
acusado, por tratarse de un abuso cometido como d e
legado de la Administración de justicia, se limitó á 
dar parte al Gobernador; pero requerido por este, 
pidió la autorización de que se trata, fundándose 
en que el Alcalde pedáneo se abrogó atribuciones ju 
diciales imponiendo la multa de 20 rs. sin celebra
ción de juicio alguno :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, la denegó por aparecer probado que el 
Alcalde habia delegado en el pedáneo sus facultades 
para imponer adm inistrativamente las m ultas de 
que trata el art. 495 al 499 inclusive del Código pe
nal, habiendo manifestado el mismo pedáneo que 
no impuso la multa por la queja dada en contra de 
la querellante, sino por los escándalos q u e d e  conti
nuo ocasionaba en su barrio, embriagándose y dando 
lugar á repetidas quejas de los vecinos :

Considerando que una vez justificada la delega
ción que el Alcalde de Almería hiciera en el ped á
neo para imponer adm inistrativam ente multas con 
arreglo á las disposiciones vigentes, es evidente que 
no tuvo necesidad de celebrar juicio alguno ni de 
abrogarse atribuciones ju d icia les, habiendo obrado 
tan solo en uso de las adm inistrativas que le estaban 
conferidas, y sin extralimitacion alguna al corregir una 
falta de las comprendidas en uno de los artículos ci
tados del Código penal;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la n e 
gativa del Gobernador de Almería:»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas S eccion es, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia v efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviem 
bre de '!859.==Posada Herrera. = S r .  Gobernador de 
la provincia de Almería.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fom ento, del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Sacedon  
para procesar á D. Mariano Arribas, Teniente de A l
calde de Córcoles, por suponerle abuso de autoridad  
en la exacción de m u lta s , han consultado lo si
guiente :

«Estas Secciones han exam inado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Gua- 
dalajara ha negado al Juez de primera instancia de 
Sacedon la autorización que solioitó para procesar á 
D. Mariano Arribas, Teniente de Alcalde de Córcoles: 

Resulta que este luncionario , encargado del ramo 
de policía rural y autorizado com petentem ente por 
el Alcalde, su superior gerárquico, impuso gubernati
vam ente y en papel correspondiente algunas multas, 
que no excedieron de 100 rs. la más crecida, á tres 
vecinos del pueblo, cuyos ganados habian sido en 
contrados por un guarda rural pastando en propie
dad ajena:

Que d en u n c ia d a s  al Juzgado estas p ro v id en cias  
por los que habian sido objeto de e l la s ,  se com enzó  
á p roced er  contra  el Ten iente de A lc a ld e ;  y  a un  
cu an do  el Promotor fiscal opinó por el sob re se im ie n 
to, con imposición de costas á los d en u n cia d ores ,  p o r 
que ereia que dicho funcionario habia  o brad o  en  
cum p lim ien to  de su deb er ,  el Juez pidió la autor i
zación , fundándose en que d eb ien do  hab er  in d e m n i
zación de  danos y perjuic ios á los d ueños  de  los 
cam pos in v a d id o s ,  era es le  negocio  propio de  la A u 
toridad ju d ic ia l ,  v en que un  bando publ ica do  en  
Górcoles con aprobación del Gobernador ántes  de q u e  
se diera al T en ien le  de A lcalde la autorización e s p e 
cial de ((ue está in v e s t id o ,  solo faculta para im poner  
por primera vez la mulla  do 4 rs. á los q ue c o m e 
tiesen  abusos  como los de qu e se traía :

Que el G obernador negó  la autorización d e  a c u e r 
do con el Consejo provincia l , es t im ando  q u e  el T e 
n ien te  do A lcalde  obró con arreglo á las a tr ibuc iones  
(fue le co n fe r ía n la  autorización del A lcalde y el Real 
(iecrcto de 18 de Mayo de 1853:

Vista esta  soberana  disposición en  cuya regla 2 2  
se determ ina  que las faifas c u \ a s  p en a s  sean m ulta  
ó reprensión y multa pu ed an  castigarse g u b e r n a t iv a 
m en te  á juicio de la Autoridad a d m in is tra t iv a  á q u ien  
este  en c om e nd a d a  su represión:

Vistos los artículos 487 ,  488  y 496  del Godigo, que  
señalan  las penas  que han de  im ponerse á los d u eñ o s  
de ganados  que en tren  en heredad a je n a ,  d eb ie n d o  
consist ir  estas  p en a s  en m ultas  de la escala gradual  
q u e  en los m ism os artículos  se determ ina:  

C o n s id er a n d o :
I Que  autorizado el T en ien te  de A lcalde 'de  Cór

coles para im p oner m ultas  á los q u e  com et ie sen  fal
tas de policía rural sin limitación y a d v er te nc ia  a l 
guna m ás q ue  la de  q ue procediese según  las le ye s  
v ig en te s ,  p u d o ,  con arreglo al Real decreto  ántes  c i
tado , im ponerlas  á los que prom ovieron  la quere lla  
entab lada  a n te  el Juez,  toda vez  que lo hizo suje tá n 
dose á lo p reven ido  en  los artículos citados del Códi
go penal:

2.°  Que la indem nización  d e  daños  y  perjuic ios  
no ha sido reclam ada ni procede m ientras  no se r e 
c lam e co m p e te n te m e n te ,  ni trató d e  ello  ni p u ed e  
tratar el T en ie n le  de  A lca lde ,  q u e  se ha lim itado  á 
castigar g u b e r n a t iv a m e n te  la falta de polic ía  rural  
com etida:

3.° Que aun cua ndo  se haya ex tra l im itad o  al im 
poner las m ultas  de lo p reven id o  en  la regla  19 del  
liando publicado  en  Coreóles ,  como quiera  q u e  este  
b and o  no p u e d e  derogar ni l imitar las facultades que  
las disposiciones superiores  c i ta d as  confieren á las  
A u to r id a d es  adm in istra t ivas ,  y  por otra p ar te  al T e 
n ien te  de  A lca lde  tam poco  se le p uso  limitación de  
ninguna espec ie  en la autorización qu e se le dio, b ien  
pudo  obrar como se le p re v e n ía  con arreglo  á las le 
y es  v ig en te s  , sin perjuic io  de q u e  su conducta  en  
este  p u nto  q ueda  sujeta  al e x a m e n  de  su s  superiores  
gerárquicos  en  la línea adm inistrativa;

Las Secc ion es  opinan  q u e  d e b e  confirm arse la 
n egat iva  acordada por el G obernador de  G u a d a la -  
jara.»

V hab iénd ose  d ignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consu ltado  por las r e 
feridas Secc ion es ,  do Real orden lo com unico  á V. S.  
para su in te ligencia  y efectos co n sigu ien tes .  Dios g u a r 
de á V. S. m u ch o s  años. Madrid 24 de  N ov iem bre  
de 18 59 .  —  Posada Herrera. ~ S r .  G obern ador d e  la 
provincia  de  Guacíala jara.

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
La Reina (Q. D. G .)  ha visto con p articu lar  agra

do los sen tim ien tos  consignados  en las ex p os ic io nes  
que a continuación se insertan ; ha d ispu esto  se p u 
b l iq u e n  en la G a r d a , y se dén las gracias  en  s u  R ea  
nom b re  á las corporaciones de q u ien e s  p roceden . 1

SEÑORA: La historia enlaza hoy gloriosamente los 
augustos nombres de V. M. v de la primera Isabel de Cas
tilla, y  por una serie de acontecimientos imprevistos,  
pero sin duda providenciales , el laurel nacido bajo la R e
gia tienda militar de Santa Fe de Granada, estacionario  
é infecundo por espacio de siglos, lleva con el estandar
te de Isabel II á las playas africanas la inefable verdad 
de nuestra Religión católica y la luz de la civilización.

El Dios de los ejércitos coronará con la victoria el 
constante anhelo de V. M. por la honra y engrandeci
miento de la nación española, y e n  estas supremas cir
cunstancias la Audiencia de Burgos, y  cada uno de sus  
individuos, ofrecen á V. M. cuanto pueden y valen y ex i
ja de su adhesión y lealtad el doble é importante fin de 
castigar la insolente provocación de las hordas del Riíf, 
y que nuestro pabellón recobre el lleno de su esplendor  
y grandeza.

Dígnese V. M. admitir con su natural benevolencia  la 
expresión de estos sentimientos,  que son los de todo el 
reino.

Dios guarde la importante vida de V..M. muchos años, 
Burgos 18 de Noviembre de 1859.— SEÑORA.— A b. R. P. 
de V. M .= V en  tura de Coisa y Pando.— Francisco de V e
ra.— Francisco Javier de Bringas - -A nton io  María de Bar
cena y Mendieta.=JuIían Gome? In g u a n z o .=  losé Cala- 
sanz Prieto. =  Antonio Mira P erceva l.= .)uaa  Francisco  
A lca ld e— Pedro S e l l e s — Mariano de Parada y P a r a d a .»  
Casto de Liébana —  Manuel María Mendez.— Manuel Gó
mez Costilla.

Audiencia territorial de la Coruña.— SEÑORA: La na
ción española se ha conmovido entera al solo anuncio  
de la guerra de Africa. En ella están interesados á un  
tiempo su porvenir, su honra y el nombre augusto  de 
Vuestra Majestad.

La Audiencia de la Coruñaen momentos tan solemnes  
se acerca reverente á las gradas del Trono ofreciendo á 
V. M. cuanto tiene y cuanto vale para tan gloriosa e m 
presa.La Audiencia espera que la bizarría del ejército y el 
probado denuedo de los caudillos que lo dir igen dará la 
victoria á nuestras armas : pero comprende también q u e  
el triunfo no podrá obtenerse sin grandes y dolorosos s a 
crificios , hallándose dispuesta á arrostrar por su parte 
cuantos hagan necesarios los trances de la guerra desde  
su principio  hasta su fin.

Dígnese V. M. admitir con su natural benevolencia  la 
expresión de los sentimientos que animan á este Tribu
nal y á todos los individuos que lo com p onen , y esle  
nuevo testimonio de su profundo respeto y constante  
lealtad.

Dios guarde dilatados años la preciosa é importante  
vida de V. M. Coruña 19 de Noviembre de 1859 —  SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M., Pedro Pablo Gómez —  Luciano  
Bastida— Ignacio Viertes Tapia.— Juan de Mala Alvara-  
d o —  José Fermín de M uro.=A lonso  de P and o .= R a m o n  
Saavedra. — Pedro Ordoñez Campomanes. — Francisco  
de Espinosa— José María Cura.=Muan de Dios de Espe
jo.— Eusebio de Cortázar.— Ceferino de B o n e t a .=  Rafael 
Luis de Fuentes, Secretario de Gobierno. .

SEÑORA; La Audiencia de Oviedo, en medio de las a u 
gustas funcioues que ejerce en la capital del Principado

de Asturias, país clásico de lealtad y amor á sus Reyes, 
en el que se estrellaron las huestes agarenas y decidió la 
independencia  de esta nación, no puede permanecer im
pasible al observar la animación y en tus ia sm o , no solo 
de sus habitantes, s ino de todos los españoles ,  celosos 
siempre de conservar ilesa la honra de su patria. Cree por 
lo mismo que faltaría á sus deberes si dejase de llevar 
también á los pies del Trono el homenaje de su respeto 
y de su más sincera adhesión , felicitando á V. M. por las 
enérgicas resoluciones adoptadas, y que tanto entusiasmo  
causaron en toda la España para vengar el injustificado 
ullrnj.í hecho en Marruecos al pendón de Castilla.

Dispuestos están , Señora, los indiv iduos de este T r i 
b u n a l ,  como subditos leales de V. M., á cooperar y c o n 
tribuir con toda clase de sacrificios á la gloriosa em pre
sa encomendada á nuestro valiente ejército.

Dígnese V. M. aceptar con la bondad que la distingue  
esta sumisa manifestación de amor y respeto.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años  
para mavor gloria de esta nación. ^

Oviedo 23 de Noviembre de 1859 — SEÑORA— A L. R. P. 
de V. M.— Mariano N avarro.^Federico  G u z m a n — W e n 
ceslao Diaz A rg u e l le s — Fernando de Galarza.— Fernando  
Valdés Ilévia —  Julián Toubes.—Nicolás Casanova.^M a
nuel Ignacio M oreno— Fl Secretario de Gobierno, Lucas  
Fernandez.

SEÑORA: La Audiencia de Plamplona y  cada uno de 
sus individuos pertenecen á su Reina y  á su patria, y á 
estos dos caros objetos habian consagrado en silencio y  
en el fondo de su corazón cuanto tenían y podían valer, 
y estaban y están dispuestos á ofrecer en sus aras toda 
clase de sacrificios para secundar el noble movimiento  
que conduce nuestras huestes al castigo de las ofensas  
hechas al pabellón español por las tribus bárbaras del 
Imperio marroquí; ofensas tantas veces perdonadas por 
la generosa y  magnánima nación española , y perdones  
tantas veces mal comprendidos por ei fanatismo y la 
barbarie. Hoy, q u e s i g u i e n d o  un respetable ejemplo se  
pueden publicar nuestros sentimientos , acudimos á V. M. 
con el más profundo respeto para que recuerde que p er 
tenecemos á nuestra Soberana y á nuestra patria, v per
mita nos agrupemos con los buenos  y leales españoles  
en derredor del Trono de V. M. cual una sola familia, y  
unamos nuestros votos dirigidos al Dios de los ejércitos  
para pedir una victoria más sobre las muchas alcanza
das por los Monarcas españoles que os han precedido; 
que bendiga vuestro reinado para que en él brille la 
justicia, y  que llegado el dia de la paz, llegue con él la 
época de la prosperidad constante de la nación en la 
senda de los verdaderos adelantos.

Dignaos, Señora , aceptar con vuestra maternal b on 
dad nuestros sentimientos del más profundo amor y res
peto, y nuestra, aunque d é b i l , decidida cooperación por 
el esplendor del Trono y de la felicidad de la nación.

Dios nuestro Señor conserve la vida de V. M. y de 
toda su Real familia por largos y^felicos años. Pamplona
22 de Noviembre de 1859. —  SEÑORA. —  A L. R. P. de 
V. M .= V alen lin  Garralda.=José de Entrala y  P e r a le s .»  
José María M ontemayor.=Victoriano Careaga.=A ntonio  
María C oira .= A ndrés  de Egaña.— Ramón García de Lo-  
m ana.^Joaquín  Diez de Ulzurrun —  Manuel Angel Gon
z á le z— Hilario de Igon. == Luciano de la M a ta .» R a m ó n  
Villa pol. =*Agustin Cortes.

SEÑORA- Vuestra Real Audiencia de Zaragoza no  
puede permanecer impasible ante la grandiosa empresa  
empeñada por V. M. y su ilustrado Gobierno con el I m 
perio de Marruecos.

Entregada á sus  graves y pacíficas fun ciones,  ha  
guardado el si lencio  que le impone la severidad de su  
instituto, miéntras se agitaban cuestiones interiores en  
el ardiente campo de la política ; pero cuando el ruido  
de las armas contra una nación extraña ha penetrado  
hasta en el templo de la justicia  ; cuando el grito u n á 
nime nacional proclama la santidad de la guerra , lícita 
debe ser á la Magistratura la expresión de su españolis
mo é interés por la dignidad de la patria. .También la 
guerra, Señora, es uno de los objetos del derecho, y  se 
legaliza por razones de justicia . En este concepto, la Au
diencia  de Zaragoza y cada uno de sus individuos se 
permiten la alta Jionra de acercarse con profundo res
peto á los piés de V. M. ofreciéndole el sentimiento de 
su acendrada adhesión y lealtad, y cuanto les pertenezca 
y puedan valer para el feliz éxito  de la más justa de las 
causas.

Dígnese V. M. aceptarlo con su natural benevolencia ,  
con sus fervientes votos por que el Todopoderoso conser
ve la vida de V. M. muchos años para el bien de la Mo
narquía.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1859. —  SEÑORA. ~ A  
L. 1L P. de V. M .« G rego r io  Juez Sarmiento, R e g e n te .»  
Pantaleon Luzás, Presidente de Sala — F. Oriol Inglés, 
Fiscal de S. M.-^Pedro Pablo Larráz, Presidente de Sala.—  
José Luis de Moragas, Presidente de S ala .=José  Jiménez  
Mascarós.—-Eusebio Escobedo.=»Gabriel de la Escosura y 
H ev ia — Remigio García de Villar.==Juan Indalecio Mu
ñoz — Fernando A rd id — Antonio Martínez y G il .= P a b lo  
Marroquin — Ramón Brased, Secretario de Gobierno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 23 de Noviembre de 

1859, en los autos ejecutivos seguidos por Doña Ramona  
Ibarrola, de esta v ec in d a d , mujer del sordo-m udo Don 
Eugenio de Llano, contra D. Francisco Falcó, Marqués  
de Almonacld, vecino también de esta corte, sobre pago 
de 3.250 rs. importe de un trimestre de cierta pensión  
vitalicia; autos pendientes ante Nos por admisión del 
recuivo de casación interpuesto por el Marqués contra 
la sentencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Madrid :

Resultando que en 10 de Julio de 1857 otorgaron e s 
critura pública Doña María del Pilar D otres ,"madre y  
curadora ejemplar de Llano, la Ibarrola y el Marqués, 
expresando en su encabezamiento que las dos primeras  
habian otorgado otro instrumento para terminar ple itos  
que habian tenido sobre d ivorcio ,  a limentos, depósito, 
administración de bienes y  otros puntos relativos á in te
reses y  derechos de Llano, habiendo sido reconocida por 
ejecutoria la personalidad de la Ibarrola para in ter
venir :

Resultando que en dicha escritura se pactó, entre otras 
cosas, que la Ibjrrola desistía y se separaba de todos los 
pleitos en que iotei venia , con renuncia del derecho que  
le pudiera asistir á la cúratela de su marido, y  á cuantos  
tuviera para mezclarse en los asuntos de es té ,  miéntras  
le fuese satisfecha la pensión de 13.000 rs. anuales que  
el Marqués se obligó á pagar á la misma por trimestres  
anticipados durante su vida , á ménos de enviudar y pa
sar á segundo matrimonio ; y que la Dotres prestaba su  
consentimiento-para que ejecutoriado q ue fuese el divor
cio de su hijo, y levantado el depósito constituido du
rante el pleito, habilitase la Autoridad judicial á la Ibar-  
rola para que sin licencia de su marido pudiera hacer 
cuanto requiriesen sus intereses y la defensa d e s ú s  de
rechos :

Resultando que en 20 de Abril de 1858 acudió la Ibar-  
rola al Juzgado de primera instancia del distrito del  
Barquillo, por medio del Procurador D. Manuel de Diego, 
aunque sin  acompañar poder á favor de este ,  y p re se n 
tando la primera copia de la referida escritura de 40 de 
Julio de 1857 , y relacionando que el Marqués se habia 
negado al pago del trimestre que debió abonar en  1.°del  
mes corriente, pidió que se despachase ejecución contra  
los bienes del deudor por ios 3.250 rs. ántes indicados:

Resultando que librado el mandamiento y consigna
da la cantidad, se opuso el ejecutado alegando falta de 
personalidad en la ejecutante y en su Procurador, porque

aquella siendo casada no acreditaba autorización m a ri
tal ni judic ia l para comparecer en ju ic io ,  ni el Procura
dor venía á él con el necesario poder , y calificando a d e 
más de nulo  el título ejecutivo :

Resultando que en el término de prueba adujo entre  
las suyas la Ibarrola, para justificar su personalidad, u n  
testimonio del cual aparece:

Que en pleito sobre depósito y alimentos con la ma
dre y curadora de su marido habia litigado hasta la ter
minación del negocio:

Que lo propio habia hecho en otros autos con la mis
ma curadora sobre participación, depósito y  destino de 
fondos respectivos á su marido en una empresa; en otros 
sobre entrega de cantidades para tomar baños su hija 
Doña Teresa, en los que s iguieron sobre a limentos; en  
los promovidos por la curadora en solicitud de que se le 
entregasen fondos de los depositados en e l 'Banco  de San  
Fernando para adquirir una casa y  pagar deudas; en los 
entablados por el curador de la hija del D. Eugenio y de 
la Ibarrola con la propia Dotres sobre agravios á la par
tición de D. Ramón Llano Chavan i; en un expediente  
sobre poner ó no á disposición de un Juez de esta corte 
los fondos de la propiedad de Llano y Dotres depositados  
en dicho B a n c o ; en  los instados por . la curadora sobre  
habilitación para otorgar testamento; y por último, en los  
que promovió el mismo Marqués contra Llano Dotres y  
sus hermanos sobre abono de parle de los productos de 
la empresa indicada:

Resultando que en autos á instancia de la curadora  
con la Ibarrola por la administración de los bienes de 
su hijo, obraba un poder general para pleitos otorgado  
por la segunda en 14 de Agosto de 1852 á favor del re
ferido Procurador D. Manuel de Diego :

Resultando que en vista de dichas pruebas y de las • 
demás que se practicaron, pronunció sentencia  el Juzga
do de primera instancia  en 12 de Julio de 1858 mandan
do seguir la ejecución adelante, y condenando en costas al ejecutado:

Resultando que interpuesta apelación por este se d ic
tó en 13 de Enero últ imo la sentencia  referida al princi
pio, confirmatoria con costas de la apelada, y contra la 
cual se opuso el recurso de casación :

Resultando, finalmente, que en apoyo de este se ale
gó que, eon arreglo á los artículos 13, 18, 228 y 945 de la 
ley de Enjuiciamiento civil,  la demanda ejecutiva carecía 
de uno de los requisitos indispensables para su adm i
sión, pues que el Procurador D. Manuel de Diego no tenía 
acreditada su personalidad al deducirla ni al expedirse  
la ejecución, y que la Ibarrola, como mujer casada, care
cía también de personalidad por no hallarse habilitada 
por su marido, ni judic ialmente para comparecer en ju i
cio, por lo cual existia la causa segunda del art. 1.013 de dicha ley.

Vistos, s iendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que en el contrato escriturado en 10 de 

Julio de 1857, no solo  reconoció expresamente D. Fi a n -  cisco Falcó la personalidad legítima do Doña Ram ona  
Ibarrola, s ino también que ya estaba ejecutoriada:

Considerando que este reconocimiento era por otra 
parte m u y  natural, puesto que, según testimonio (raido á 
los autos , el mismo D. Francisco Falcó habia ya litigado 
con la Doña Ramona Ibarrola como con parte legítima:

Considerando que reclamada según lo dispuesto en el  
art. 1 .0 í 9 de la ley de Enjuic iamiento civil la falta del po 
der que debia acreditar la personalidad del Procurador  
D. Manuel de Diego, fué subsanada en la primera instancia  
con la presentación del general á pleitos que le fué otor
gado por la Doña Ramona en 14 de Agosto de 4852, y con  
el cual venía desde aquella fecha representándola en todos los litigios:

Considerando, por ú lt im o, que la falta de personali
dad en la parte litigante no ha ex is tido , y que la de su  
Procurador no existia al dictarse la s en te n c ia , contra la 
cual se ha interpuesto el recurso de casación fundado  
en la causa segunda del art. 1.013;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de casación interpuesto  
por el Marqués de A lm onacid , á quien  condenamos en  
ias costas y á la pérdida de la cantidad depositada, la que  
se distribuirá con arreglo á derecho; devolviéndose los 
autos á costa también del recurrente á la referida Au -• 
diencia con la oportuna certificación, y  lo acordado;

Así por la presente sentencia , de la cual se pasarán 
las correspondientes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colec
ción legislat iva , lo pronunciam os,  mandamos y  firma
mos. » R a m o n  María F on seca .= R a m o n  María de Arrio-  
la .= F é l ix  Herrera de la Riva —  Juan María B iec .=F el ip e  
de Urbina.— Eduardo E lío .= D o m ingo  Moreno.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y publicada fué la precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro  
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando  
audiencia pública en su Sala segunda h oy  din de la f e 
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara. a

Madrid 23 de Noviembre de 4859 — Dionisio Antonio  de Puga.
En la villa y corte de Madrid , á 24 de Noviembre  

de 1859 ,  en ios autos que en la Alcaldía mayor segun
da de la Habana y  su Audiencia pretorial ha seguido  
D. José de Jesús Pórtela , como marido de Doña Matilde 
de las Fuentes y administrador de los bienes del con
curso de Doña Isabel Gansefort, y  D. Casimiro de las 
Fuentes , D. Eduardo y Doña Victoria de las Fuentes con  
D. José  Cabrera Brito, hoy sus herederos D. Justino y  
Doña Carolina C abrera , sobre nulidad de la venta de 
ocho esclavos pertenecientes al ingenio  Fénix  ; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de casación i n 
terpuesto por los herederos de Cabrera Brito contra la 
sentencia  de vista dictada por la expresada Audiencia:

Resultando que en 28 de Enero de 1834 Doña Label  
Gansefort, viuda de D. Tomás de las Fuentes; D. Casi
miro y Doña María del Carmen de las F u e n tes ,  esta por  
medio de su esposo D. José Joaquín Cabrera , y los im 
púberes D. Eduardo, Doña Victoria y Doña Matilde de 
las F uentes ,  representados por su  curador, otorgaron  
escritura llevando á efecto el acuerdo celebrado y Apro
bado judic ia lmente para la divis ión de los bienes queda
dos al fallecimiento del D. Tomás de las Fuentes, y  ase
gurando, así la Dona Isabel como el D. Casimiro , en el 
ingenio San J erón im o , Alias F én ix ,  con sus fábricas y  
esclavos que nombran de que eran adjudicatarios de por  
mitad y en cuanto le era anejo, la suma de 61.289 pe
sos 5 rs. á que ascendían las legítimas de los tres hu ér
fanos D. Eduardo, Doña Victoria y  Doña Matilde de las 
Fuentes, quedando obligada su madre la Doña Isabel 
Gansefort á satisfacerles "dicha suma s iempre que llega
sen á la mayor edad ó contrajesen matrimonio , desti
nando entre tanto á su buena educación el rédito de 5 
por 100 que debia producirles, y entendiéndose s in  per
ju ic io  de las bajas que las legítimas debían sufrir con los 
demás partícipes de la masa común por sus responsabi
lidades, lo q u e  se haria constar en su caso por una cuen
ta que aprobaría el curador de los expresados menores,  
é hipotecando además los otorgantes al cumplimiento  de 
esta escritura el referido ingenio  con sus terrenos, fá 
b r i c a s , esclavos y dem ás, todo lo cual prometieron no  
enajenar sin  que llevase sobre sí aquel grávamen que  
habia de tener preferencia á cualquiera o t r o :

Resultando que en 12 de Mayo de 1847 Doña Isabel 
Gansefort y  D. Casimiro de las Fuentes ,  en unión con  
D. Jaime G ib e r t , representante de la sociedad Gibei t ,  h er 
manos y  com pañía ,  firmaron un documento  privado, á 
que daban fuerza de escritura pública , por el cual ad
virtiendo que el ingenio Fénix , de la pertenencia de la pri
mera y refaccionado por la sociedad referida , se hallaba 
en estado de demolición por no bastar sus  zafras para 
cubrir los gastos de la finca y saldar las responsabilida
des que contra sí tenían , convinieron en llevar á efecto 
la demolición del ingenio  y el pago de acreedores bajo di**



ferdfiiéi condiciones, en tre ellas la de que G ibert, h e r
manos y compañía quedaban comprometidos á satisfacer 
en la m anera que convinieran con los acreedores las res
ponsabilidades que aparecían de las dos listas que les en 
tregaban, y cuyas responsabilidades desde luego hacia su 
yas la sociedad: que tos deudores, á consecuencia de lo 
convenido en el contrato de refacción, cum plirían con ha
cer entrega á la sociedad refacciónista de los azúcares, 
mieles y demás producciones que allí esperaban, además 
de las cuales, y para que la sociedad se cubriese en todo 
su alcance de “refacción y pagos á que se constituían 
obligados, se procedería ji la demolición del ingenio en 
cuanto concluyese la zafra: que demolido el ingenio, se 
entregarían á ía sociedad 20 negros y otros efectos que 
re fie ren , con todas las fábricas que pertenecían al fundo: 
que la sociedad, de acuerdo con D. Casimiro de las Fuen
tes, procedería á la enajenación de los esclavos y demás 
efectos, aplicando el producto al pago de su alcance, pudien- 
do la sociedad, quedarse con algunos de ellos si la convinie
se por el tanto que otros ofreciesen; y si con el producto de 
todos aun no quedare cubierta de su alcance la sociedad, 
los dueños del ingenio la satisfarían el resto en la ma
nera que se acordase, advirtiéndose por nota que si he
cha la enajenación de los negros, las demás especies no 
bastaban para cubrir el alcance de la sociedad refaccio- 
nista , desde luego y con el propio objeto , podría escoger 
otros 10 negros más de la dotación; y ad virtiendo asimis
mo que se darían los pasos judiciales consiguientes para 
lograrse la enajenación del alm acén, quedando el h a te r  
de los menores reconocido en el ingenio reducido á fes 
terrenos que componían el fundo y bastaban para el ffcé- 
to , sin perjuicio de las acciones de los acreedores c o ^ a  
los demás esclavos ;

Resultando que en 7 de Setiembre de 1847 la socfe— 
dad G ibert, hermanos y compañía , por documento p ri
vado y ante dos testigos, vendieron á D. José Cabrera 
Brito ocho negros que nombraban por la cantidad de 
3.115 ps. que les habia entregado en aquel momento, 
no pudiendo formarse desde luego la escritura de venta 
porque los mencionados negros sufiian algunos entred i
chos que la sociedad vendedora se obligaba á suspender, 
como tam bién á extender la escritura de propiedad de 
ellos á favor de D. José Cabrera Brito libres de todo gra - 
vámen y derechos en el térm ino de un año, saliendo res
ponsables á todos los daños y perjuicios que á Cabrera 
«rito pudieran ocasionarse por falta de cumplimiento, y 
á la evicciora y saneamiento de la venta en todo tiempo 
con las costas si alguno le interrum pía en la posesión, 
arguyendo la nulidad d é la  venta que lo hacían, facul
tados como estaban por 1). Casimiro de las Fuentes y 
Doña Isabel Gansefort en virtud de documento de estos, 
ó por cualquiera causa; y que si por algún evento se 
entorpeciese el poder formar la escritura de venta y se 
trastornase el negocio, se haria al D. José Cabrera Brito la 
exhibición^de la misma cantidad que les habia entrega
do con daños y perjuicios que se le causasen, sin que 
pudiera rebajársele cosa alguna con el pretexto de a lqu i
leres devengados, puesto "que los negros pasaban á su 
poder desde aquel momento en fuerza de la compra y en 
trega de la cantidad en que habían sido vendidos:

Resultando que en 30 del propio mes de Setiembre 
D. Casimiro de las Fuentes y Doña isibcl Gansefort apro
baron una cuenta que les presentó la sociedad Gibert, 
herm anos y compañía con relación al ingenio Fénix , y 
de la cual aparecía á favor de dicha sociedad un saldo de 
45.213 ps. 2 % rs., presentando después en 4 de Diciem
bre una lista de los acreedores á quienes h  sociedad re 
ferida habia satisfecho sus créditos y de las cantidades 
que la misma habia percibido, apareciendo entre estas la 
de los 3.115 ps. de los ocho negros vendidos á Cabrera 
Brito, y resultando á favor de la propia sociedad un saldo 
de 21.300 ps. 2 r s . :

Resultando que en 1 I de Agosto de 1848, demandando 
D. José Cabrera Brito ante el Capitán general de la Ha
bana á D. Casimiro de las Fuentes y Doña Isabel Ganse
fort y á la sociedad de Gibert, herm anos y compañía para 
que le otorgasen la escritura de venta de los ocho ne
gros ó le devolviesen el precio en que los habia com pra
do, convinieron la Gansefort y D. Casimiro , representa
dos por D. Agustín Gómez, en que si el T ribunal por su 
parte no tenia inconveniente, tampoco lo habia por la 
suya en que se otorgase la escritura de venta, p racticán
dose las diligencias precisas para la suspensión de los 
entredichos que á ello se oponían ; y que para que el 
negocio quedase completamente cerrado se explorase 
la voluntad del síndico del concurso y la del curador 
de los menores hijos de D. Tomás de las Fuentes y de 
la Gansefort:

Resultando que después de otras actuaciones, y de una 
competencia que fué decidida á favor del Alcalde mayor, 
en v irtud  de haberse acordado con anterioridad en un 
incidente del concurso entre los deudores y algunos acree
dores la reclamación de los negros y demás especies dis
traídas del ingenio Fénix por el refaccionista sociedad 
G ibert, herm anos y compañía, se dictaron varias provi
dencias á solicitud del curador de los menores y de los 
concursados la Gansefort y las Fuentes para que se reco
giesen los ocho esclavos que habían sido vendidos á Ca
brera  Brito, y por este se solicitó su reforma para que 
se le conservase en la posesión de los ocho negros m ién- 
tras no se declarase con su audiencia nulo ó rescindido 
el título de adquisición:

Resultando que. conferido traslado al síndico del con
curso, se acordó á su instancia una concurrencia, que tu
vo efecto ante el Juzgado en 29 de Abril de 1850 cun a s i 
lencia de I). José de Jesús Pórtela, adm inistrador de los 
bienes concursados, del síndico del concurso, del cu ra
dor do los menores y de los representantes de los deu
dores y de D. José Cabl era Brito , los cuales convinieron 
que se fijase precio á los negros que tenia en su poder 
Cabrera Brito : que este, del precio que resultase dado á 
los esclavos , se comprometía á responder á las resultas 
del juicio que tendría con solo el curador de los menores, 
que ya habían establecido la reclam ación, luego que esta 
se demandase en forma ó con la representación de cual
quiera que fuese el acreedor perjudicado por conducto 
del síndico ; y que este y el curador de los menores a u 
torizasen la escritura de venta acordada en el acto de 11 
de Agosto de 1818 : advirtiendo la parte de Cabrera Brito 
que este acuerdo era sin perjuicio de su derecho respecto 
de D. Jaime Gibert y herm anos:

Resultando que aprobado este acuerdo, se procedió á 
la tasación de siete negros que se hallaban en poder de 
Cabrera Brito, y que fueron valuados por peritos en la su 
ma de 2.050 pesos , no habiéndolo sido la negra Lucía 
porque habia fallecido:

Resultandoque dada vista de la tasación á las partes, 
y evacuada por algunas estando pendiente el tiaslado 
conferido al curador de los menores, se propuso demanda 
por D. José de Jesús Pórtela, adm inistrador judicial de 
los bienes concursados, y como marido de Doña Matilde 
de las Fuentes, solicitando que se declarara nula, de n in 
gún valor ni efecto la enajenación de los ocho esclavos, 
cuya venta jam ás podía perjudicar los derechos de Doña 
Matilde y sus.herm anos, á favor de los cuales aparecían 
hipotecadas los esclavos y el ingenio: que se previniese 
á D. José Cabrera Brito que dentro de tercero dia entre
gara dichos esclavos con sus jornales desde la época que 
los tom ó: que se pusiera en conocimiento del Superin
tendente lo ocurrido para que se devolviese la alcabala 
pagada por una venta que nunca podía llevarse á cabo: 
que se señalara el alquiler de los negros á razón de 47 
pesos mensuales,’que  en los siete años trascurridos ascen
dían á la sum a de 4 1.424 pesos; y que en su caso se re 
servara á Cabrera Brito su derecho para que lo repitiese 
contra la sociedad Gibert, hermanos y compañía en la 
forma que viere convenirle, con expresa condenación de 
costas:

Resultando que conformes Doña Isabel Gansefort y 
D. Casimiro de las Fuentes con la demanda, se evacuó el 
traslado por el síndico del concurso con la pretensión 
de que se diera por concluido este proceso, como lo que
dó por acuerdo de 29 de Abril de 4 850, y qué á su tiempo 
se diese cuenta con él para disponer el pago de las costas 
según el resultado y determinación que correspondiera, 
conforme á la sentencia de graduación, que era por donde 
debía empezarse para ver en qué orden se mandaba pagar 
á los acreedores; pues si en la sentencia referida se daba 
al titulado refaccionista sociedad Gibert, hermanos y com
pañía el prim er lugar, desde luego eran aplicables á su 
pago el valor de todas las especies por él tom adas, vi
niendo á quedar subsistente su contrato, y consiguiente
m ente el de la venia hecha á Cabrera B rito :

Resultando que seguido el traslado al D. José Cabre
ra Brito, lo evacuó pretendiendo que se declarasen sin 
lugar las solicitudes de nulidad y demás que comprendía 
la demanda con las costas á su prom otor, puesto que 
después del acuerdo .le 29 de Abril de 4850 todo el dere
cho de los interesados quedó reducido al precio de los 
esclavos, á cuyo Fin se habían tasado, y era todavía una 
mera especlativa de los resultas de las cuentos de Gibert 
y herm anos, entre las que era m uy notable la del pago 
de acreedores hecho en parte con el precio de los m is
mos esclavos, circunstancia que bastaba por sí sola para 
cubrir la responsabilidad de Gibert herm anos bajo to
dos conceptos, aun prescindiendo del alcance que repre
sentaba como refaccionista:

Resultando que en 49 de Junio de 4855 se dictó sen
tencia por el Alcalde mayor segundo de la Habana de
clarando n u la , de ningún valor ni efecto la venta de los 
ocho esclavos, y condenando á D. José Cabrera Brito á 
que dentro de tercero dia entregase al adm inistrador ju 
dicial los ocho negros que adquirió con conocimiento de 
la ilegalidad de su venta ,ó  bien el precio de los mismos, 
con los jornales desde el dia que los tomó á juicio de pe
ritos , participándose al Intendente esta resolución por lo 
que hacia al pago verificado de los Reales derechos de

alcabala , y entendiéndose del cargo de Cabrera Brito y 
de la sociedad de G ibert de por mitad el íntegro pago de 
las costas ocasionadas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. José Cabrera Brito, y remitidos los autos á la A u
diencia pretorial, se pronunció por tres Magistrados de su 
Sala prim era en 4.° de Setiembre de 4857 sentencia de 
vista, por la cual fué confirmada la de prim era ins
tancia :

Resultando que contra esta sentencia de vista in te r
puso la parle de D. José Cabrera Brito el presente re c u r
so de casación, fundado en que, desatendiéndose el con
trato de 29 de Abril de 4 850, y pronunciándose le sen
tencia contra é l , resultaba infringida la ley suprem a en 
el trato h u m an o , la que manda el rigoroso y fiel cum 
plimiento de los contratos, citando además como viola
das las leyes 7.a y 8.a, tít. 4 5, Partida 5.a; la 4 4, tít. 4 3 de 
la misma Partida la 20, tít. 2, Partida 3.a; la 6.a, tí tu 
lo 4 4, Partida 6.a, y la final del tít. 23, Partida 3.a; y que 
además se habia faltado al primero y más esencial de los 
requisito#  de las leyes de Enjuiciam iento, porque no 
teniendo D. José de Jesús Pórtela ni sus representados 
otro carácter que el de acreedores, carecían de perso
nalidad para las peticiones de su demanda que le fue
ron otorgadas en la sentencia :

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tri
bunal :

Cof*si4ei and® q«® por el convenio de 29 de Abril de 
1850, relativo á la venta de los esclavos hedía por ía so
ciedad de G ibeti y herm anos á favor de D. José Cabrera 
IfcNto, se allanaron lodos los fó ter^ádos á otorgarle \% Cor- 
respondiente eset i tu ra , obligándose Cabrera Brito á res
ponde* cón el precio que  se dtésé á los esclavos á las 
insultas de cualesquiera reclam ación, ya por pafté de 
1os m enores, ya de algún acreedor que sé creyese perju
dicado; y que por consiguiente la Sala primera de la Au
diencia pretorial de la Habana no pudo pronunciar su 
sentencia en los términos que lo hizo sin infringir, como 
infringió, el citado convenio, que es ley en la materia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recuiso de casación interpuesto por D. José Ca
brera Brito, y que debemos casar y anular, como casa
mos y anulamos, la expresada sentencia de 4.° de Setiem
bre de 4 857, m andando que se cancele la escritura de 
fianza hipotecaria otorgada para su adm isión, y que se 
traigan ante Nos los autos á ía vista citadas las partes 
para fallar sobre el fondo de la cuestión, conforme á los 
m éritos del proceso.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, lo pronunciam os, mandamos y fir
m am os—José G am arra y Cambronero.— Manuel García 
de la Gotera.—Miguel de Nájera Meneos—José Portilla.— 
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín Melchor y Pinazo — 
Domingo Moreno.

Publicación —Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Gambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente 
de sfrSala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Noviembre de 4 859.—Pedro Sánchez de 
Oca ña.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Te
ruel y Alcañiz.

4.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Teruel á Alcañiz y 
vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a JLa distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  que se 
form ará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los íetrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dministrador principal de 
Correos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al p recio  esta b lec id o  en  e l reg lam ento  de Postas v igen te .

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipulados se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Teruel.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva^! fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau 
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

44. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte ia línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros punios, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio , sin que tenga este derecho á 
indem nización.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Teruel y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el G obernador de 
la misma y Alcalde de Alcañiz, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, donde haya, 
el dia 20 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 46.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 3.800 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo
diario desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio
de................. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposi iones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero Solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente,

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de Cuenta del contratista conserva* en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 23 de Noviembrede 4859.^»El Director general 
de C orreos, Mauricio López Robéfts.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE M ONE DA Y M IN AS .

El dia 31 de Diciembre próximo tendrá lugar en el 
establecimiento de Minas de Almadén la adjudicación 
por medio de subasta pública del surtido de 70 fanegas 
de yeso pardo que se considera necesario en el mismo 
duran te  el año prójim o de 4 860, sirviendo de tipo como 
máximo admisible el de 30 rs. por cada fanega.

E! pliego de condicionas estará de manifiesto en esta 
Dirección general y en el expresado establecimiento.

Las proposiciones sé presentarán arregladas al modelo 
sigu ien te :

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 70 fanegas de yeso pardo de 
Córdoba para el servicio del establecimiento de las minas 
de Almadén correspondiente al año de 4 860, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo á precio de.......
porcada fanega deá 4 33 libras de peso (expresado por le
tra;.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 23 de Noviembre de 1859.=^El Director gene

ra l, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 31 de Diciembre próximo se celebrará segun
da subasta pública en el establecimiento de minas de 
Almadén para contratar el servicio de conducciones ex
teriores en el departamento de Almadenejos durante el 
próximo año de 4 860, bajo los tipos máximos admisibles 
siguientes:

Mina Concepción. Rs. vn.

Por cada peso de 20 arrobas que conduzca 
desde el brocal del pozo de San Carlos ó 
vaciaderos inmediatos hasta el cerco de
destilación (Buitrones) ó vice versa   0,75

Por uno id. de 20 arrobas que conduzca 
desde el brocal del pozo de San Gárlos, á
los tor-renteros inm ediatos..........................  o,37

Por cada uno id. de 20 arrobas que conduz
ca desde el brocal del pozo del Refugio
hasta el cerco de. Buitrones........................  0,70

Por cada uno id. de 20 arrobas que desde 
el brocal del Refugio conduzca á los tó r
ren te lo s .............................................. 0,20

Por cada vara cúbica de manipostería que 
resulte construida en esta mina con la 
piedra que conduzca desde las canteras 
inmediatas al brocal de San Cárlos ó Re
fugio ..................................................................  4,00

Por cada carga de herram ientas que con
duzca de la mina Concepción al cerco de
destilación (Buitrones) ó vice versa  3,00

Por cada cargo que desde cualquiera punto 
de Almadenejos ó de la mina Valaeazo-  
gues conduzca hasta Almadén ó vice ver
sa , así como por la conducción de los 
cinteros desde Almadén á la mina Con
cepción ó Valdeazogues................................... 30,00

Cuando hubiere retornos, se abonarán estos á la m i
tad del precio señalado para la conducción respectiva.

Mina de Valdeazogues.

Por cada peso de 20 arrobas que conduzca 
desde el brocal del pozo de Santa Cristi
na á los depósitos de los hornos de des
tilación.  ............................   ,45

Por cada uno id. de 20 arrobas que con
duzca desde el brocal del pozo las Espe
ranzas á dichos depósitos............................  0,65

Por cada uno do 20 arrobas que proceden
tes de la mina ó del rastreo de m inera
les conduzca á los vaciaderos de zafras 
inútiles, ó que procedentes del expulga- 
do se conduzcan desde los torren teros
á los depósitos de los ho rnos..................... 4,00

Por cada vara cúbica de manipostería que 
se construya en esta mina con la piedra 
que conduzca desde las canteras inm e
diatas al cerco de Valdeazogues hasta el
brocal de Santa C ristina..............................  4,00

Por cada cargo de 70 caños ú otros efectos 
que se conduzcan desde Buitrones á la 
mina de Valdeazogues o vice versa  4,000

Guando hubiere retornos, se abonarán estos á la mi
tad del precio señalado para la conducción respectiva.

Mina Entredicho.

Por cada peso de 20 arrobas que conduzca 
desde el brocal del pozo superficial de esta 
mina, ó desde el socahon de la misma has
ta los depósitos de los hornos de destila
ción ( Valdeazogues) ó vice versa..............  0,85

Por cada vara cúbica de manipostería que 
se construya en esta mina con la piedra 
conducida por el asentista desde las can
teras que sum inistran piedra para esta 
mina hasta la boca del pozo superficial 
ó del socibon de Levante..........................  4,00

Cuando hubiere retornos, se abonarán estos á la mi
tad del precio señalado para la conducción respectiva.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en el expresado establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente*

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de conducciones exteriores de 
minerales y efectos de Almadenejos , se compromete á 
cum plirlas y á ejecutarlo al precio de (expresado por 
letra )

(Fecha y firma y domicilio.)»
Madrid 24 de Noviembre de 4859.=-Manuel María 

Yañez de Rivadeneira.

El dia 30 del corriente Noviembre tendrá lugar en 
esta Dirección general, á la una de la tarde, la subasta 
anunciada para la conducción de 7.000 arrobas de cobre 
desde las minas de Riotinto á la casa de Moneda de Se- 
gov ia,con  arreglo al pliego de condiciones y anuncios 
insertos en las Gacetas correspondientes al 6 y 9 del mes 
actual.

Madrid 28 de Noviembre de 1859.=*E1 Director gene
ral, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de 
Febrero últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de la casa-portazgo que ha de establecerse 
en el puente Anguarin , carretera de Palencia á Tinama- 
yor, cuyo presupuesto asciende á 34.04 4,51 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto, condiciones y plano correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4.500 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito deí modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora que se 
haga por lo ménos de 4 00 r s . , quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 2 3 de N oviem brede 1859.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................................... , enterado del

anuncio publicado con fecha 23 de Noviembre último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
casa-portazgo del puente Anguarin , carretera de Palen
cia á Tinamavor, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción “de la misma, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros siguientes:

2 , 7 9 . 48  , 5 6 . 3 8 .

El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel M y las libertades de la nacióft, ha cabido 
en ^suerte , con el prim er extracto de la dé este dia, á 
Doña Isabel María Bárbara Valeriana Laguna, hija de DOfl 
A ntonio, Miliciano Nacional de la M ancha, m uerto en el 
campo del honor.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
Departamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

C Á D I Z .

74339 D. José Ramírez Arellano.
74340 Doña Catalina Almagro.
74344 Doña Dolores B en i tez.
74342 Doña Anastasia Borgia.
74343 Doña Manuela Benitez.
74344 Doña Beda Bergado.
74345 Doña Josefa Carvajal.
74346 Doña Josefa Rita Cortés.
74347 Doña Serafina Castel.
74348 Doña Francisca de Sales Carreño.
74349 Doña Manuela Castellano.
74350 Doña María Josefa Canales.
74354 Doña María Candelaria Domínguez.
74352 Doña María de los Dolores Diaz.
74353 Doña María Jesús Danglada.
74354 Doña Juana de Dueñas.
74355 Doña Josefa Diaz.
74356 Doña Teresa Diez de Ceballos.
74357 Doña María Rosalía Estrada.
74358 Doña Josefa Frias Hurtado.
74359 Doña María Josefa Freíre.
74360 D. Tomás González.
74364 Doña María Antonia González.
74362 Doña Rita García.
74363 Doña Catalina Gutiérrez.
74364 D. Francisco García Quijano.
74365 Doña María Rosalía Herrera.
74366 Doña Rosa Herrera.
74367 Doña Francisca Hernández.
74368 Doña María Magdalena Landaburu.
74369 Doña María de los Dolores Lima.
74370 Doña Rosalía Levan tí.
74371 Doña María Rosa Millan.
74372 Doña Matilde Márquez.
74373 Doña Luisa Márquez.
74374 Doña Teresa Morado y Gordillo.
74375 Doña Ana Ortiz.
74376 Doña María Perez de la Serna.
74377 Doña Antonia Pantoja.
74378 Doña Angela María Pupo y Morando.
74379 Doña María Luisa llodriguez.
74380 Doña Manuela Ruiz Diaz.
74381 Doña María de los Dolores Rodríguez.
74382 Doña Isabel María Saborido.
74383 Doña Marra Jesús y María de los Angeles

Sevilla.
74384 Doña Dorotea Suarez.
74385 D. José Salas.
74386 D. Francisco Teófilo Herch.
74387 Doña Gedoya Uldejencitar.
74388 Doña Josefa Verdugo.
74389 Doña Andrea Villaíva.

Madrid 19 de Noviembre de 1859.^-El Secretario, An
gel F. de Heredia —V.° B.°=E1 Director g e n e ra l, Presi
dente, Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE  LA P L A N A ,

La Secretaría del A yuntamiento de F igueroles, do ta
da con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicilli
des competentemente documentadas ai Alcalde P residen
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
días, que empezarán á contarse desde el en que se. pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligencia de q u e se 
ra preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 26 de N oviem brede 1859,=*Vicente Lozano.
_ _ _ _ _ _  5224—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Gnaza, en esta provincia , por renuncia del que la des
empeñaba , dotada con 1.100 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha p laza , que se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853, rem itirán sus solicitudes documentadas en 
el térm ino de un mes al Alcalde del referido pueblo.

Palencia 26 de Noviembre de 1859.=»P. I. del G ., el 
Vicepresidente del Consejo, Manuel López Puga.

5222—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El dia 1.° de Enero próximo , á las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en mi despacho la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de las obras de la 
cárcel de partido proyectada en Belmonte.

El p resupuesto , los planos y pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no de provincia.

Las obras están presupuestadas en la cantidad de 
53.398 rs., pudiendo el contratista aprovechar los m ate
riales del monasterio de Bernardos de aquella villa que 
se consideren útiles.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y a r
regladas al modelo que se publica a continuación, acom 
pañando á las mismas la carta de pago del depósito de 
5.000 rs. que se consignará en la Tesorería de provincia.

No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
presupuesto.

En el caso de que haya dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal solo entre sus au to
res por térm ino de 10 m inutos, y se adjudicará la su 
basta al que haga más ventajosa postura.'

Oviedo 22 de Noviembre de 1859.=* El Gobernador, 
Toribio Rubio Campo. 5145

Modelo de proposición.

D N. N , vecino d e .................... , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha 22 de Noviembre de 1859, y de los p lanos, p resu 
puesto y pliego de condiciones para la construcción de 
la cárcel de partido de Belmonte, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de las obras, con estricta sujeción 
á los expresados planos y condiciones, por la cantidad 
d e ...................  (Aquí la proposición que se haga , expre
sando la cantidad en letra. )

(Fecha y firma del autor de la propuesta.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

No habiéndose aun provisto la Secretaría del A yun
tamiento de Villaluenga del Rosario , perteneciente á“ esta 
provincia, y dotada con 6.000 rs. an u a le s , cuya vacante 
se ha publicado dos veces en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se hace por tercera vez para 
que los que deseen obtenerla y reúnan las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y órdenes posteriores presenten sus instancias al Ayun
tamiento de la expresada villa dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca el presente en 
la mencionada Gaceta del Gobierno.

Cádiz 17 de Noviembre de 1859—El Gobernador in 
terino , Juañ Valverde. 5177—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 15 de 
Julio de 1859, este Gobierno civil ha señalado el dia 20 
de Diciembre de 1859, á las doce del m ism o, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de la carretera de prim er 
órden de Badajoz á Sevilla durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobier
no civil de esta provincia , hallándose en el mismo de 
manifiesto, para conocimiento del público, los p resupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos d é lo s 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para lomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu - 
mentó que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal de que no bajen de 100 rs.

Sevilla 20 de Noviembre de 1859,=El G obernador de 
la provincia, Jiménez Cuenca. 5170

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Sevilla con 
fecha 20 de Noviembre de 1859, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesar ios para la conserva
ción de la parte de carretera de Badajoz á Sevilla , com
prendida en la expresada provincia y en su trozo n ú 
m ero ........................, que empieza e n ....................................
y concluye e n ................. , se compromete á tom ar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de prim er órden de Badajoz á 
Sevilla.—Prim er trozo, desde el kiló
m etro 142 hasta el 156 inclusive: aco
pios para conservación............................  52.500

Idem de id. á id. — Segundo trozo, des
de el kilómetro 178 hasta el 195 inclu
sive: acopios para conservación..............  49.650

Idem de id. á id.—Tercer trozo, desde el 
kilómetro 196 hasta el 202 inclusive:
acopios para conservación...................... 40.740

Idem de id. á id .—Cuarto trozo, desde el 
kilómetro 203 hasta el 211 inclusive: 
acopios para conservación........................ 57.000

Sevilla 20 de Noviembre de 1859.= E l  Gobernador de 
la provincia , jim enez Cuenca.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° de 
Diciembre de 1858 , este Gobierno civil ha señalado los 
dias 5, 6 y 7 del próximo Diciembre, y las doce de los 
mismos, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación y reparación 
de las carreteras de prim er órden de esta provincia du ran 
te el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el des
pacho del Sr. G obernador; hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este G obierno, para conoci
miento del púb lico , los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo La can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re
viene 1a referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores* 
con tal que no bajen de 100 rs.

Gerona 16 de Noviembre de 1859.«*José de Urbiz- 
tondo. 5197

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e ........................, enterado del anun
ció publicado por el Gobierno de la provincia de...........
con fecha................................ de 185............... y de los requ i
sitos v condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación ó reparación de la parte de carretera d e .............
á ..................... ^comprendida en la expresada provincia y
en su trozo n ú m ............... , que empieza e n ......................... y
concluye e n .........................., se compromete á tom ar á su
cargo ios acopios necesarios para el referido trozo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ................................ (A quí la p ro 
posición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será des-^ 
echada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la can tidad , escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el acopio de materiales para su reparación en el año 

de 1860.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de prim er órden de Albacete á 
la Junquera.—Segundo trozo , desde el 
kilómetro 71 i al 719, y los 761 y 762,
todos inclusive...................   57.360

Idem de id. á id.—Quinto trozo, desde el 
kilómetro 768 hasta el 770 ambos in 
clusive ...................................................   55.779,40

Idem de id. á id.— Sexto trozo, desde el • 
kilóm etro 771 hasta el 772, ámbos in 
clusive.........................   58.000

Idem de id. á id.—Sétimo trozo , desde el 
kilómetro 702 hasta el 787, ámbos inclu
sive ................................................................. 54.171

Total r s .v n .................... 225.310,40



Nota de las ca rre tera s , trozos y presupuestos á  que se 
refiere el acopio de m ateriales para su conservación en el 

año de 1860.

Carretera de primer orden de Madrid á 
la Junquera.— Primer trozo, desde el 
kilómetro 691 hasta el 710, ambos in
clu siv e.............................................................. . 45.600

Idem de id. á id —Segundo trozo, desde 
el kilómetro 720 hasta el 738, ámbos
inclusive............................................................  31.100

Idem de id. á id.—Tercer trozo, desde 
el kilómetro 739 al 760, del 763 al 767 
v del 773 al 786, todos inclusive   36.8-10___

Total rs. vn .....................  113.510

Gerona 11 de Noviembre de 185 9 .= E l Ingeniero Jefe 
interino, Mariano Rodríguez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA VI L LA DE LEBREROS

Se hallan vacantes las plazas de médico y de ciru 
jano de estuche de esta villa, con la dotación el prime
ro de 10.000 rs., y el segundo de 7.000, pagados por tri
mestres por la corporación municipal de la mism a, con 
la obligación de asistir á todo el vecindario, que se com
pone de unos 700 vecinos, y á los presos de la cárcel na
cional.

Los Profesores aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde su publicación en 
la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Cebreros y Noviembre 18 de 1859.—E A. P., Mateo 
Bragado. 5151

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POTRIES.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, con la dotación anual de 1.300 rs. pagados 
por trimestres vencidos, los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio. 
í Potries 22 de Noviembre de 1859.=E1 Alcalde, Sal
vador Fruster. 5223— 3

AYUNTAMIENTO DEL CAMPO DE CRIPTANA,

Debiendo proveerse para cuatro años, desde el 1.° de 
Enero próximo, una de las dos plazas de Médico titular 
deesta villa, que ha quedado vacante por dimisión del que 
la obtenía, bajo las condiciones establecidas por el Ayum 
tamiento, con la dotación anual de 7.700 rs. pagados 
del fondo municipal de propios por meses ó trimestres 
vencidos, se hace saber al público convocando aspiran
tes, los cuales deberán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de esta corporación hasta el 19 de Diciembre 
inmediato, advirtiéndose que en la provisión de dicha pla
za será preferido el que reúna la circunstancia de profe
sar las dos facultades de medicina y ciru jía, y que para 
la asistencia de esta última podrá igualarse también con 
las personas que le conviniere.

Campo de Criptana 22 de Noviembre de 1859.—El 
Alcalde Presidente, Ramón Baillo.=Secretario, Mariano 
Fernandez Montes. 5159

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIDA.

Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto titular del 
Exorno. Ayuntamiento constitucional de Lérida, vacante 
por renuncia del que la obtenía, dotada con 6.000 rs. 
anuales y bajo las condiciones puestas á continuación, 
se hace saber á los que quieran pretenderla que hasta 
el dia 28 de Diciembre próximo se admitirán solicitudes 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Condiciones á  que se refiere el anuncio.

1.a El candidato ha de ser Arquitecto con título por 
una de las Academias del reino, y tenerlo también de 
Director en caminos vecinales.

2.a Será de su obligación el dirigir los caminos veci
nales del distrito, y levantar el plano geométrico de esta 
población con sus paseos, y los demás planos; formando 
los presupuestos de todas las obras que sean municipa
les, en las que van comprendidas las de los estableci
mientos de Beneficencia, Junta de cequiaje (Nc.; encar
garse de su dirección, é igualmente evacuar cuantos in
formes le pida el Ayuntamiento.

3.a Será de su obligación el cumplir con todas las dis
posiciones que marca el Real decreto de 1 .° de Diciem
bre de 1858 sobre Arquitectos provinciales y municipa
les , y de las demás órdenes ó reglamentos que sobre la 
materia en lo sucesivo se publiquen.

4.a Disfrutará de la dotación de 6.000 rs. anuales, á 
pagar por mensualidades vencidas.

5.a Se sujetará á la parte del reglamento municipal 
que tenga relación con su instituto.

Lérida 2*2 de Noviembre de 1859.=F1 Alcalde , Manuel 
Futí, 5191

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE CANARIAS.

D. Matías de La Roche, Contador de Hacienda pública 
por S. M. de la provincia de Canarias.

Hago saber que con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública en 27 de Agosto y 
27 de Octubre últim o, se saca á subasta la estantería 
necesaria en el archivo general de Hacienda de esta pro
vincia por la hase de 2.000 rs. v n ., que es el tipo fijado 
al efecto en las órdenes de la Superioridad citadas.

El acto del rem ate, que será público, se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del Jefe de esta dependen
cia, con asistencia del Escribano del Juzgado de Rentas, el 
dia 10 de Diciembre próximo, de once "á doce de su ma
ñana , durante cuya hora se admitirán las proposiciones 
q u e , en pliegos cerrados y arreglados al modelo que á 
continuación se estampa, han de presentarse á la vista 
del público al Presidente de la subasta, sin cuya c ir 
cunstancia , y la de contener el documento de haber de
positado el respectivo licitador en la Caja de Depósitos 
el 5 por 100 del tipo de aquella, no serán admitidas: ad
virtiéndose que los pliegos de condiciones y presupuesto 
de la obra se encuentran de manifiesto en la referida 
Contaduría de Hacienda pública.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en este servicio.

Santa Cruz de Tenerife 9 de Noviembre de 1 8 5 9 .=  
Matías de La Roche. 5171

Modelo de proposición .

D. F. de T., vecino de........................... .. enterado de las
condiciones que determina el pliego formado por la Con
taduría de Hacienda pública de esta provincia para ce
lebrar la subasta de la estantería para el archivo de la 
misma á que se refiere el presupuesto aprobado por la 
Dirección general de Contabilidad en 27 de Agosto últi
mo, hace la proposición de construir la referida estan
tería con entera sujeción á las expresadas condiciones
por la cantidad d e................... rs. vn. (en letra la cantidad)
acompañando en garantía la carta de pago del previo 
depósito que está prevenido.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ZAMORA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública  su
basta las obras de albañilería y carpintería  necesarias  
en la expresada oficina, y las de la últim a clase que se 
han dispuesto en el archivo del ram o, con aprobación de 
la  Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do, según su orden de 10 de Setiembre último.

4 .a El contratista se compromete á demoler el tabique 
que existe en frente de la primera puerta de la oficina; 
tapiar la segunda, dejando u n t tragaluz en ella, abrir y 
colocar otra en sitio más conveniente; rasgar la ventana 
del despacho del Je fe ; y recorrer e* embaldosado de tres 
piezas; construir dos estantes completos para el archivo, y 
arreglar otro ; asegurar la puerta principal de la oficina 
con sujeción todo á las reglas del arte y al proyecto de
tallado formado por la Administración, que se halla do 
manifiesto.

2.a La postura mayor admisible no puede exceder de 
los 973 rs. en que ha sido presupuestada la obra.

3. La subasta tendrá efecto ante el Sr. Gobernador 
de esta provincia, á las doce en punto del dia trigési
mo siguiente á la publicación de este anuncio en la 
baceta de Madrid, admitiéndose pujas orales por espacio 
dem edia hora en baja de la citada cantidad, y adjudi
cándose la obra al mejor postor.

4.a El rematante darLá fiador abonado á ju icio  de la 
Administración, tanto para garantía d éla  buena ejecu
ción de las obras, cuanto de quedar estas terminadas en 
el plazo de 20 dias, contados desde que se le notifique la 
aprobación del remate.

5.a Es de cuenta del contratista la adquisición de 
los materiales de barro, yeso, hierro y madera que se 
necesitan para dejar la obra decente y sólida, conforme al 
proyecto de la Administración y al arte.

6.a El rematante queda obligado al pago de los gastos 
de reconocimiento, expediente, papel de reintegro &c.

7 .a Declarada bien hecha la obra por el maestio que 
ha formado el presupuesto, se incluirá su importe en 
el primer presupuesto mensual de obligaciones para que 
pueda pagarse al rematante por la Tesorería de esta pro
vincia luego que lo acuerde la Dirección general del Te
soro.

8 .a El rematante queda sujeto por las cláusulas aquí 
no expresas á las que por regla general determina el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Diciembre siguiente.

Zamora á 23 de Noviembre de 1859.— Prudencio 
Iglesias, 5450

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE GRANADA.

Con arreglo á lo prescrito en las instrucciones vigen
tes, se saca en pública subasta el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa titulada Coíegio de San , 
Bartolomé de L o ja , procedente de la fábrica de su iglesia 
mayor, y bajo las condiciones siguientes •

1.a El remate se celebrará á los 30 dias de publicarse 
la subasta en la Gaceta de M adrid , y anunciar.! previa
mente en el Boletín oficial de esta provincia , verificándo
se dos actos simultáneos, de once á doce de su mañana, 
uno en esta capital ante el Sr. Gobernador, Administra
dor del ramo y Escribano de Hacienda, y otro en la c iu 
dad de Loja ante el Sr. Alcalde-Corregidor, Regidor Síndi
co y competente Escribano.

2 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, sus
crito en su cubierta por el licitador, que entregará al 
Presidente do la subasta, acompañando carta de pago que 
acredito haber depositado en la Caja sucursal el 10 por 
100 del valor líquido de los materiales,

3.a No se admitirá proposición inferior á la cantidad 
de 1.802 rs, á que asciende el valor líquido de los mate
riales después de deducidos los 2.124 en que se ha gra
duado el costo del derribo.

47 El postor quedará obligado á principiar la demo
lición de dicha casa á los ocho dias de notificársele la 
aprobación del remate, que ha de acordar la Dirección 
general del ram o, y á terminarla en el plazo de un 
mes.

5 .a Será obligado el postor á ejecutar la operación del 
derribo en la forma que establecen las condiciones 1.'\ 
2.a y 3.a del pliego formado por los peritos , siendo de su 
cuenta todos los gastos que se ocasionen en la demoli
ción , extracción de escombros y reparación de media- 
nerías.

6.a Tan luego como se le comunique la aprobación 
del remate, y ántes de principiar la demolición , deberá 
el postor satisfacer en esta Administración la cantidad 
en que se subasten los materiales.

7 .a El depósito que garantiza la subasta será devuel
to al postor después que se concluya el derribo , y se 
reconozca por un perito si está bien practicado y se" ha
llan cumplidas todas las condiciones del remate.

8.a Los derechos de dicho reconocimiento , así como 
los de los Escribanos que actúen en los expedientes de 
subasta y papel que en ellos se invierta, serán también 
de cuenta del postor.

Granada 31 de Octubre de 1859.=A ntonio Antelo.
5163

No habiéndose presentado licitadores en la primera 
subasta celebrada en 30 de Octubre último para la obra 
qne ha de ejecutarse en un molino harinero situado en 
la calle de San Torcuato de la ciudad de Guadix. se anun
cia el segundo remate bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se celebrará á los 30 dias de su pu^ 
blicacion en la Gaceta del Gobierno, prévio anuncio en 
aquella y Boletín oficial de esta provincia, verificándose 
dos remates simultáneos, de once á doce de su mañana, 
uno en esta capital ante los Sres. Gobernador, Adminis
trador principal de Propiedades del Estado y Escribano 
de Hacienda, y otro en la ciudad de Guadix "ante el se
ñor Alcalde , Regidor Síndico y competente Escribano.

2.a No se admitirán proposiciones que excedan de 
los 1.716 rs. presupuestados.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
bajo el siguiente

Modelo.

D. Fulano de tal: Hago mejora y postura por la can 
tidad de para la obra de reparación que ha de ve
rificarse en un molino harinero llamado de la Ciudad, en 
Guadix, situado en la calle de San Torcuato de la mis
ma, cuya subasta tendrá efecto el d ia   bajo el tipo
de su presupuesto importante 1.716 rs. vn,

(Fecha y firma. 1

Se acompañará documento del depósito en esta Ad
ministración de 171 rs., equivalentes al 10 por 100 del ti
po de la subasta.

4. Examinados por su urden los expresados pliegos 
de proposición, se dará la preferencia al que ofrezca 
más ventajas, y en caso de empate se abrirá nueva lici
tación á la llana entre los que se presenten iguales,

5.a Aprobado el remate, se elevará el contrato á escri
tura pública, obligándose el rematante á cuanto se pre
viene para estos casos en el art 4 7 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

6.a La cantidad en que fuere rematada la obra será 
abonada á su terminación, prévio reconocimiento facul
tativo, á cuyo fin la Administración cuidará do hacer el 
pedido de fondos con la debida anticipación,

7.a Serán de cuenta del postor los gastos que se ori
ginen en el expediente hasta su conclusión, quedando 
sujeto si faltase á lo estipulado á los efectos del art. 11 
de la ley de Contabilidad, con absoluta renuncia de lo
do fuero y privilegio particular.

Lo que se hace notorio para conocimiento del pu
blico.

Granada 23 de Noviembre de 1859.«A n ton io  Antelo
5162

No habiéndose presentado licitadores en la primera 
subasta de los materiales de la ermita de Santa Ana, en 
Illora , celebrada en 4 de Setiembre último , se anuncia 
el segundo remate por la cantidad de 620 rs. 45 cénts., 
valor líquido de los mismos , además de la de 298 rs! 
50 cénts. que han de entregarse al Alcalde de dicho pue 
blo D. Francisco Perez por razón de gastos de extracción
y conducción, cuyo valor se clasifica en la forma si
guiente :

Bs. Cénts.

Por 2.530 tejas, á 15 rs. el 100............... ...  , 379,50
Por 255 id. defectuosas, á 7 rs. id.    17 85
Por 430 ladrillos, á 10 rs. id.............. 43’
Por 215 medios id., á 4 rs. id ........................ . . 8 60
Por 10 cuartones útiles, á 12 rs. un o . . . . .  120*
Por una porción de tablas y alfajías. . . . . .  300
Por dos arrobas de clavos , a 1 real libra.. 50

T°ta l....................    918,95

Condiciones para  la subasta.

1.a El remate se celebrará precisamente á los 30 dias 
de su publicación en la Gaceta del Gobierno, prévio 
anuncio en aquella y Boletin oficial de esta provincia, de 
once á doce de su mañana v ante el Sr. Gobernador Ad
ministrador del ramo y Escribano del Juzgado de’ Ha
cienda.

2 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y no 
se admitirá postura inferior al tipo de 620 rs. 45 cénts 
valor líquido délos expresados materiales.

3.* Además del precio del remate, el postor estará obli
gado á satisfacer á D. Francisco Perez, Alcalde de Illora 
298 rs. 50 cénts. que tiene suplidos por gastos de extrac
ción y conducción de los referidos materiales.

4.a Aprobado que sea el remate por la Dirección ge
neral del ramo, sin cuyo requisito no tendrá valor*ni 
efecto, el postor deberá entregar en esta Administración la 
cantidad del remate en el término de 15 dias v acreditar 
dentro del mismo plazo el pago de los 298 r-:  50 cénts 
que debe hacer al Alcalde de Illora, quedando sujeto en 
caso contrario a la acción que contra él intenten las o íi- 
ciñas.

6 .' Veri Acedos ámbos pagos y el del papel del expe
diente y otros del Escribano en la subasta que -erán 
de cuenta del postor, se procederá por la Administra-
cion á la entrega de los materiales, comunicándose al 
efecto la correspondiente orden al Alcalde de Illora. 

Granada 23 de Noviembre de 18o9.«=Antoni<> Antelo,

FABRICA NACIONAL DE SALITRE DE TEMBLEQUE.

Pliego de condiciones para vender en pública subasta en la 
Fábrica de salitres de Tembleque una caldera de bronce 
desfondada, que tendrá unas 180 arrobas de peso , y otra 
de cobre, v ie ja , que con varios desechos ascenderá á unas 
70 arrobas.

1.a Es objeto de esta subasta la venta de una caldera 
de bronce desfondada, con peso de unas 180 arrobas, 
y otra de cobre, vieja , que con varios trozo-, viejos as
cenderá á unas 70 arrobas

2.a El tipo de subasta es de dos y medio reales libra 
de bronce, y cuatro y medio libra de cobre.

3 a Para verificar el peso será de cuenta del contra
tista el trozar las calderas y picar el cardenillo , recoger 
todos los trozos y presentarlos al peso, que realizado an
te la Junta económica servirá para el pago.

4.a La subasta tendrá lugar mi la Fábrica de salitres 
de Tembleque ante la Junta económica , á la una de la 
tarde del dia 10 de Enero próximo.

5 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arreglados al modelo adjunto , y se admitirán de 
doce y media á una, á cuya hora se abrirán, adjudicán
dose el remate á favor delque más ofrezca en el cobre y 
en el bronce, si en una sola proposición se encuen
tran los dos precios más v e n t^ K )# ; ó á favor de dos, si 
en dos proposiciones se encuentran los precios más ele
vados de ámbos objetos, salvó la  aprobación superior. 
En caso de empate, se abrirá nueva licitación por pliegos 
cerrados y plazo de media hora.

6 .a No se admitir:! ningún pliego al que no acompa 
ñe el que lo presenta justificación de haber depositado 
en la Caja déla Fábrica 1.000 rs., cuya cantidad doblará 
el rematante á quien se adjudiquen los dos objetos.

7 .a A los cuatro dias de notificada al interesado ó in 
teresados la aprobación del rem ate, deberá quedar for
malizada la escritura en que se eleven á documento pú
blico las condiciones estipuladas.

8.a Dentro de los 15 dias siguientes quedarán trocea
das las calderas, verificado el peso y satisfecho su im 
porte en la Caja de la Fábrica, no pudiendo sacar nin
gún metal sin la orden del Director, que facilitará des
pués de asegurarse que queda así cumplido.

9.a Si no satisface su importe dentro del plazo m ar
cado, perderá el depósito y se procederá á nueva subas
ta , así como si no presentase la escritura ó impide que 
esta tenga lugar dentro del término prefijado.

10. Los gastos de escritura y cuantas incidencias pro
duzca el cumplimiento de este servicio serán de cuenta 
del rematante, que renuncia los fueros y privilegios de 
que esté en posesión, y al cumplimiento de lo estipula
do sujeta todos sus bienes habidos y por haber.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de   se compromete á recibir con
arreglo á las condiciones de la subasta

Él bronce á .......................... rs. libra
El cobre á . . . . . . . . . .  rs. libra,

(Fecha y firma del interesado.)

Tembleque 18 de Octubre de 1859 .=E l D irector, Ra
món Sanchiz — Es co p ia .= E l Secretario, Francisco Moya»
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FABRICA DE TABACOS DE GIJON.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la m adera y formación de los cajoncitos que esta F á
brica necesite p a ra  el envase de la labor de cigarros pe
ninsulares superiores en todo el próxim o año de 1860.

1.a Los cajones habrán de hacerse precisamente de 
madera de cedro limpia, seca y bien acondicionada, sin 
nudos saltadizos ni abertura de" venteado.

2 .a Sus dimensiones serán las siguientes:
Los cabeceros de 5 centímetros y 5 milímetros de alto 

y 14 centímetros de ancho.
Los costeros de 3 decímetros y 9 centímetros de largo, 

y 6 decímetros 3 milímetros de ancho.
Las t a p 'S  de 3 decím etros  8 m ilím e tro s  de largo,  y 14 

c e n t ím e tr o s  y 4 m ilím e tro s  de an ch o .
Y últimamente, los fondos de 3 decímetros y 9 milí

metros de largo, y 15 centímetros de ancho,
Las tapas han de ser de corredera ó garfiada é igual 

en un todo al modelo que estará de manifiesto, y el 
grueso de las maderas de estos envases ále 6 milímetros, 
clavados todos con puntas de París de un decímetro v 5 
milímetros de largo.

3.a Estos envases se presentarán en la Fábrica á me
dida que la misma los necesite; pero siempre precederá 
el aviso de la Administración con ocho dias de antici
pación.

4.a No se admitirá postura alguna que exceda del 
tipo de 3 rs. 50 cénts. que se fija por cada cajón.

57 La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
que deberán entregarse al Administrador ríe la Fábrica 
ántes de la hora del remate, arreglados exactamente al 
modelo que se estampa á continuación, y acompañados 
de un documento que acredite haberse depositado en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las pro
vincias como garantía 400 r s . , que volverán á recoger 
los interesados á quienes no se adjudique el remate lue
go que haya terminado el acto.

67 El dia de la licitación, y á la hora que se señalará, 
se abrirán los pliegos presentados al Administrador Je
fe , y se hará la adjudicación á la persona que hubiese 
hecho más rebaja al tipo señalado. Sí resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación 
verbal por término de un cuarto de h o ra , en el que solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas, 
adjudicándose previamente al que resultase mejor postor! 
sin perjuicio do la aprobación de la Dirección seneraí 
de Rentas estancadas

7.a El presente contrato es por término de un año, 
contado desde el dia en que se le haga saber al rema
tante la aprobación de la referida Dirección general,

87 El acto de la licitación tendrá lugar en la oficina 
Administración de la Fábrica el dia 12 de Enero del año 
próximo, después de anunciado el remate por edictos, 
que se fijarán en los parajes públicos, en la Gaceta ofi
cial del Gobierno y en el Boletin oficial de la provincia, 
á las doce de su mañana, á presencia del Administrador 
Jefe, Contador y Escribano del establecimiento.

97 No entregando el contratista los cajones que con 
ocho dias de anticipación se le pidan, con arreglo á la 
condición 37, se comprarán por el Jefe del establecimiento 
por cuenta y responsabilidad de aquel , dándole aviso ó 
á la persona que le represente para que asista si quiere 
al ajuste de los que se necesiten,

10. El reconocimiento de los cajones se hará por la 
persona que designe el Sr. Administrador Jefe de la Fá
b r ica , á presencia del mismo y del Contador, y los que 
sehlesechasen por no estar arreglados en calidad y dimen
siones á lo estipulado, se obligará el contratista á repo
nerlos sin que se admita reclamación alguna.

11. El pago de los cajones entregados y recibidos se 
hará por el Depositario Pagador de la Fábrica como gastos 
ordinarios de ella.

12. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
contrato con los 400 rs. depositados en la Caja general 
de Depósitos, cuya devolución no tendrá lugar hasta su 
finalización.

13. El interesado á quien se adjudique este servicio, 
otorgará la coi respondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de las copias que sean necesarias serán de 
su cuenta.

14. Las cuestiones que suscite la Administración con 
el contratista no podrán someterse á juicio arbitral, y 
se resolverán por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes vigentes, y muy particularmente la de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

15. El contratista hace renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, y se obliga á satisfa
cer los perjuicios que reciba la Hacienda publica por la 
demora en el cumplimiento de este contrato, retenién
dose la garantía de la subasta; y si esto no fuese bastan
te, los bienes de su pertenencia, que responderán de 
las indemnizaciones á que diese lugar, siendo efectivas 
gubernativamente, con sujeción á todo* lo demás que se 
previene en el Real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

16. Cuando el rematante no cumpliese con las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se tendrá por rescindido el contrato en 
perjuicio del mismo rematante: los efectos de esta de
claración serán con arreglo á las disposiciones del a r- 
líenlo 8 * del Real decreto de 27 de Febrero de 1888.

Gijon 29 de Agosto de 1859 — V.° B .°=P . A ., Juárez 
Bravo.=rP. S . , Andrés López del Prado.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ............... , se compromete á sur
tir por término de un año á la Fábrica de tabacos de 
Gijon de los cajones de cedro que necesite para en
vasar la labor de cigarros peninsulares superiores, con

arreglo al pliego de condiciones publicado, al precio
d e reales cada uno.

Y para acreditarlo presento la garantía que determi
na la condición 57

V EN TA  DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo, Sr. Gobernador civil de la 
provincia,y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é. instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Diciembre de 1859, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano 
D, José Sánchez de Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Prop ios.— R ú sticas.

Subasta en quiebra.

MAYOR CUANTÍA.

Número 17 del inventario. — Un terreno denominado 
Criadero, situado en el paseo de Gracia , extramuros de 
esta ciudad y procedente de los propios de la misma. 
La figura que forma es exagonal irregular; tiene entra
da por el citado pns<-o de Gracia y ocupa una extensión 
de 284.967 palmos cuadrados (10.766,580 centiáreas); exis
ten en él bastantes arbustos y una pequeña casita, una 
parte está cerrado con verjería de madera y el resto con 
marcos de madera é hilados de hierro; se encuentra do
tado con seis plumas de agua. Linda á N. con D. Fran
cisco Ferret y Batlle, á S. con el paseo de Gracia, á Este 
parte con dicho D. Francisco Ferret y Batlle y parte con
D. Juan \mat, y á 0 . con tierras de casa Moixó. Los pe
ritos juzgaron conveniente dividir este terreno en tres 
suertes para la venta , y así se sacó á subasta en 29 
de Abril del corriente año, habiéndolas rematado en la 
corte por las cantidades que se expresarán D. Pedro de 
So lá ; pero cedidas por el mismo á D. Deogracias Váz
quez, vecino de dicha corte, y no habiendo este satisfe
cho el importe de los primeros plazos del precio en 
que fueron adjudicadas, se le ha declarado en quiebra 
con arreglo á los artículos 159 y 160 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, y se sacan nuevamente á subas
ta por los mismos tipos que sirvieron en la anterior; 
debiendo advertirse, como se hizo en el primer anuncio, 
que los candelabros y faroles existentes en dichas suer
tes, así como los repartidores de agua que se hallan en 
la primera y tercera, deberán respetarlos los compra
dores como piopiedad del Excmo. Ayuntamiento hasta 
que acuerde su traslación á otro punto.

17 suerte. Tiene su figura cuadrilátera irregu lar, y 
uno de sus lados de longitud 120 palmos ; es contiguo*al 
paseo de Gracia ; la superficie que ocupa es de 105.020 
palmos cuadrados (3.967,730 centiáreas), con dos plumas 
de agua de las seis con que está dotado dicho terreno. 
Linda á N. con D. Francisco Ferret y Batlle, á Sur con el 
paseo de G racia , á E. con la segunda suerte y á O. con 
tierras de la casa de Moixó: fue tasada en 315.060 rs., se 
capitalizó por la Administración, por la renta de 2.000* rs. 
calculada por los per itos , en 45.000 rs., y se remató por 
la cantidad de 1.500.000 rs.; se vuelve á sacar á subasta 
por el valor de la tasación.

27 suerte. Su figura es paralelógrama rectangular , y 
uno de sus lados, de longitud 128 palmos, es contiguo 
al paseo de Gracia; ocupa una extensión superficial de 
86.784 palmos cuadrados (3,278,808 centiáreas), con dos 
plumas de agua de las seis mencionadas anteriormente. 
Linda á N. con terrenos de D. Francisco Ferret y Batlle, 
á S. con el paseo de G racia , á E. con la tercera suerte y 
á O. con la primera suerte : fué tasada en 260.352 rs.; se 
capitalizó por la Administración, por la renta de 2.000* rs. 
graduada por los peritos, en 45.000 rs., y se remató en
1.500.000 rs.; sirve de tipo para la nueva subasta el valoF 
de tasación como en la anterior.

37 suerte. Su figura es exagonal irregular, y uno de 
sus lados, de longitud 120 palmos, es contiguo al paseo 
de Gracia ; la superficie que ocupa es de 93.163 palmos 
cuadrados ¡3.519,964 centiáreas), con dos plumas de agua 
de las seis de que se ha hecho mérito arriba. Linda á 
N. con tierras de D. Francisco Ferret y Batlle, á S. parte 
con tierras de D. Juan Amat, mediante un mojon recien
temente colocado, y parte con el paseo de Gracia, á
E. parte con tierras de Francisco Ferret y Batlle y parte 
con tierras de D. Juan Amat, según los mojones reciente
mente allí colocados, y á O. con la segunda suerte: fué 
tasada esta suerte en 279.489 rs.; sé capitalizó por la Ad
ministración, por la renta de 2.000 rs., calculada por los 
peritos, en 45.000 rs, y se remató por la cantidad de
1.200.000 rs.; se saca nuevamente á subasta por el valor 
de tasación.

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
27 El precio en que fueren rematadas estas fin

cas, que se adjudicarán al mejor postor, se paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, v los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las suertes 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna* 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la citada ley se determina.

47 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta de los rematantes.

57 A la vez que en Ds Gasas consistoriales de esta 
ciudad, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
délas Afueras y Escribano de turno, tendrá lugar otro 
remate en el mismo dia y hora en las de la villa y corte 
de Madrid.

NOTA, Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al citado Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de las Afueras para pasarlos al Sr. Al
calde-Corregidor de esta capital á fin de que disponga la 
fijación de edictos al público.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 20 de Octubre de 1859 = E 1 Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodriguez,

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 5 de Diciembre próximo, ante el 
S r , Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas.

PARTIDO DE LERMA.

MAYOR CUANT ÍA .

Núm. 936 del inventario.—Un monte bajo tallar, titu
lado Frenosa , perteneciente á los propios de Presencio, 
sobre una vertiente muy suave que es casi plana de la 
colina que dicen Monte del Sr. Marqués de la Rosa, con 
el cual linda por S., por N.*.v E. baldíos del pueblo, P. tier
ras de dicho Marqués: ocupa una extensión de 160 fane
gas ele sembradura ordinaria, ó sea 65 de marco Real, 42 
hectáreas, con abundancia de matorrales de roble en 
tallar, regulada en pastos; y aunque de mediana calidad, 
susceptible de cultivo: los peritos han calculado que pue
de producir 1.800 rs. anuales; ha sido capitalizada en 
40.500 rs., y tasada en 60.000 rs., tipo de la subasta.

Ha sido clasificada para la venta por el Ingeniero de 
Montes.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
c ia , y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá* 
las fincas siguientes : *

Remate para el dia 5 de Diciembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—  Urbanas.

PARTIDO DE LERMA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 230 del inventario. — Un molino harinero en 
Santa María del Campo , perteneciente á sus propios, ti
tulado el de Escuderos , situado sobre el rio Arlanza,
p r ó x i m o  á un puente, con dos ruedas Inula por N, ca

mino de Villahoz á P era l, Sur y P. pradera , de 62 piés 
d elinea, 18 metros y 82 de fondo, 22,50 metros, con 
habitación para el m olinero, gran portal y cuadras, dos 
pajares fuera de goteras, hallándose en muy buen esta
do respecto á las paredes principales, y en mediano por 
su interior y tejado; la presa tiene 296 piés de línea, 
toda en mediano estado y en una longitud de 11,47 me
tros; está enteramente deteriorada, de seis piés y me
dio de caida ; pero verificando una limpia en aguas infe
riores, abriendo el cauce contiguo, podria dársele por
10 menos hasta 9 , siendo esta finca susceptible de mu
cha m ejora; ha producido anualm ente, por término me
dio , 190 fanegas de trigo, pero en la actualidad le ad
ministra Antonio Cantero ; los peritos han calculado su 
renta en 5.600 r s . ; ha sido capitalizado en 100.800 r s . , y 
tasado en 140.000 r s . , tipo de la subasta.

Se saca á subasta de orden de la Junta superior, la 
cual ha admitido la renuncia hecha por el comprador 
en 1856.

Números 232, 234, 235, 237 al 239, y 241 al 243 del 
inventario.—Una casa en Santa María del Campo, perte
neciente á sus propios , que dicen de la tienda á la calle 
de San Miguel, N ., O. y P. calles, de 48 piés de línea, 
13 metros y 19 de fondo", 5,40 metros.

Otra casa á la Costana, que llaman de las T roges, P. 
corral de Antonio 0 rti2 , O. y Sur calle Real, de 42 piés 
de línea y 35 de fondo, en buen estado.

Otra casa que titulan del Guarda , al A rco , N. y P. 
calle, O. arco de entrad a, en mediano estado, de 46 piés 
de línea y 21 de fondo, en mal estado.

Otra casita al Arco de la Costan, N. y O. calle, de 22 
piés de línea y 21 de fondo , en regular estado.

Un pajar á Matafin, con un corralito ,N , Petra Inés, 
O. y S. calles, de 36 piés de largo con el corral, y 14 y 
medio de ancho, en regular estado.

Un horno de cocer ladrillo y te ja , con un pequeño 
sotechado y la pradera tendedero, sito á la Cantarería, 
N. tierra de D. Toribio López , S. camino, en regular es
tado.

Un corral á ía Fuente, para cerrar las carnes, N. tier
ra de D. Toribio López, P. camino, cercado de tapia, de 
56 piés de linea, 87 de fondo.

Una casa titulada del Médico y Cirujano, á la calle de 
la Fuente, núm. 12, N. y P. calle , O. Norberto González, 
de 27 de línea y 25 de fondo, con  un poco de soportal, en 
buen estado.

Una casa á la plaza llamada de las Garduñas, en la 
trasera de la iglesia, con la cual surca por O., demás a i
res plaza, constituyendo un salón sobre el piso de la 
iglesia, de 72 piés de línea y 21 de fondo; se halla en 
mediano estado.

Un sotechado á la calle del Mesón, que sirvió de leso 
público, N. pajar de Balbino Arce, demás aires calles y 
plazuela, de 32 piés de línea y 14 de fondo, en regular 
estado.

Los peritos han regulado su renta en 886 rs.; han si
do capitalizadas en 15.948 r s . , y tasadas en 24.400 rs.. 
tipo de la subasta.

No es conveniente la subdivisión.
Se sacan á subasta algunas de estas fincas de orden 

de la Junta su p erio r, por haber aceptado la renuncia 
hecha por los compradores en 1856.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Diciembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia. — Rústicas ,

PARTIDO DE LERMA.

MAYOR C UANTIA.

Números 406 y 407 del inventario.—Una suerte de 69 
tierras y dos errenes en Nebreda, perteneciente á la obra 
pia fundada en Lerma por D. Bernabé Santos, proceden
te de expediente de investigación núm. 714 , al canto de 
SanM illan , Carrelerma , Vigarroyo y otros; surca por 
Cierzo arroyo , Regañón Angel Angulo , Abrego e r ia l , de 
3 fanegas 10 celemines de primera , 41 fanegas 4 celemi
nes de segunda, y 24 fanegas 6 celemines de tercera : ha 
sido regulada la renta en 1.302 rs., capitalizada en 29.295 
reales y tasada en 31.795 rs., tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.

17 No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

27 El precio en que fueren rematadas las .fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de (corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un añ o , para que en nue
ve quede cubierto todo su valor , según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

47 Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

57 A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en el Juzgado de Lerma y 
un tercero en la corte.

67 Los bienes anteriores son de corporaciones c i
viles.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Búrgos 26 de Octubre de 1 8 5 9 ,= E 1  Comisionado 
principal de Ventas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud délas leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirán ,las fincas siguientes:

Remate .para el dia 5 de Diciembre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE BALAGIJER.

Procedentes de la encomienda de San Juan de Jerusalen.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 5 del inventario.—Todas las yerbas y aguas 
del término rural de Tarroijes y su secano, jurisdicción 
del pueblo de Bellvis; cuyo término linda á 0 . con el de 
Liñola, á M. con los del Poal y el de A rch s, á N. con 
el de Vallfogona , y á P. con el deis Archos ; su exten
sión 570 jorn ales, 3 porcas equivalentes á 248 hectáreas, 
53 áreas, 79 centiáreas, 81 decímetros, 72 centímetros 
cuadrados: tasadas en 43.680 rs. vn. en venta y 1.744 
en ren ta , que ignorándose la actual se capitaliza por 
esta en 39.240; sale á subasta por la tasación.

Núm. 6 del inventario.— Todas las yerbas y aguas del 
término rural de Guilella y su secano, jurisdicción del 
pueblo de Barbeus, cuyo término linda á 0 . con el de 
Claravalls, á M. con el de Anglesola, á N. con el de E s- 
pigol y á P. con el Tornabous; su extensión 330 jo rn a
les, 8 porcas, equivalentes á 144 hectáreas, 11 áreas, 78 
centiáreas, 12 decímetros, 72 centímetros: tasadas en 
22.220 rs. vn. en venta y 1.010 en renta, que ignorándo
se la actual por estar arrendadas junto con los térm i
nos dePedris y Espigol, se capitaliza por esta en 22.725; 
se subasta por la tasación.

Núm. 7 del inventario.-—Todas las yerbas y agua del 
término rural de Pedí is y su secano, jurisdicción del pue
blo de Bellcayre, cuyo término linda á O. con el de 
Beilcayre, á M. con este y el de Vallfogona, á N. con el 
de Asentin y á P. con el de Vallfogona y el de la Rápita; 
su extensión 1.600 jornales, 4 porcas, equivalentes á 697 
hectáreas, 48 áreas, 97 centiáreas, 16 centím etros; tasa
das en 60.200 rs. vn. en venta y 2.400 en renta, que ig
norándose la actual, por estar arrendadas juntas con las 
de los términos de Guilella y Espigol, se capitaliza por 
esta en 54.000: se subasta por la tasación.

Núm. 8 del inventario. — Todas las yerbas y aguas 
del término rural de Espigol y su secano, jurisdicción 
del pueblo de Tornabous, cuyo término linda á O. con 
el de Guilella, á M. con el de Tornabous. á N. con el de 
Santa María y á P. con este y el de Tornabous; su exten
sión 760 jorn ales, 10 porcas, equivalentes á 331 hectá
reas 60 áreas 18 centiáreas 45 decímetros 20 centímetros; 
tasadas en 30.120 rs. vn. en venta y 1.212 en renta, que 
ignorándose la actual por estar arrendadas junto con las 
de los términos de Guilella y Pedris, se capitalizó por 
esta en 27.270: sale á subasta por la tasación.

E stas  fiaras han sido tasadas por p rim era  vez.



Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1%);> e instrucciones para su  cumpliuiien * 
to, se saca á pública subasta , en el día y hora  que se dirá , la linca s iguiente:

Reñíale para el dia 5 de Diciembre próximo , an te  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Pro píos.— Urba neis.

PARTIDO DE BALAGUER.
Prohíjenle do los propios de la villa de Agraman!.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. .326 del inven tario .—Un molino har inero  en 
Agrnmunt. con dos muelas en buen estado , sus paredes 
de manipostería , tiene dos pisos y planta baja que con s
ta do 53 melles cuadrados, equivalentes á 88 varas ca ta
lanas. Linda á O. con un cam ino ,  á M. con las casas de 
Antonio Halague, Jorge Ala yol y Francisco Joras, á P. con 
casa de Ramón Puig, herederos de Antonio Berges , Anto
nio Pons y Ramón Borda y á N. con la calle de la Mura
lla : tasado en 1 30.000 rs. y 6.500 en ren ta ,  capitalizado 
por ella en J 17.000: sale á subasta por la tasación.

lía sido tasado por primera vez.
Según las escri turas que obran  en las oficinas, el a n 

tecedente molino lúe vendido por el A yuntam iento  con 
pacto de retro  en 1!) de Marzo de 1812 á los causantes de 
D. Ramón de Sisear y o tros,  por cuya razón están usu
f ructuando  los productos del mismo: por consiguiente el 
comprador debe tener entendido lia do satisfacer á los 
mencionados Sres. Sisear y otros 117.612 rs. a que a s 
ciende el importe de la carta de gracia hasta el dia 31 
de Marzo , con más lo que vaya la misma aum entando 
por los gastos de reparaciones del edificio y acequias , si 
los h u b ie re ,  hasta el dia del pago, debidamente jus ti f i
cados al tenor  d é l a  calendada " e sc r i tu ra , no podiendo 
por lo mismo e n t r a r  en la posesión de dicho molino sin 
h aber  satisfecho lo antes dicho, v el 10 por 100 del r e 
manente  hasta el precio del remate como á p rim er  plazo 
de ella , conforme á las leyfs vigentes.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cu b ra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó m e 
n o r  cuantía y procedan de corporaciones c iv i le s , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 Cada uno: 
el primero á ios 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un ano 
cada u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

( 3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado se paga
r á n  en los 15 plazos y 14 anos que  previene el a r 
tículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública ,  consolidada ó diferida, conforme lo d ispues
to en el ai t .  20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía  se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo, du ran te  19 años. A los compradores que  a n 
ticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 per 100 anual ; en el concepto que el pago ha de 
ejeoutar:-e al tenor de lo que  se dispone en las in s t ru c 
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que  existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , los de 
que se trata no se, hallan gravadas con carga alguno; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al com pra
dor en los té rminos que en la ley citada se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán Ce cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se verificarán do
bles rem ates  en el mismo dia y hora en Madrid y en 
la ciudad do Balaguer , cabeza de partido donde r ad i ca n  
las fincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que qu ieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia ó Ins trucción pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n om 
bre, los de Ins trucción  pública superior  cuyos p ro d u c 
tos ingresen en las cajas del Estado y los del secuestro 
del exdnfan te  D. Gárlos.

Lérida 24 de Octubre de 18 59 .=E l Comisionado, Marcelino Val Id u vi.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 Mi NOVIEMBRE

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á íi° tura en tura en gra- ü>r£:*.■'.<jti ESTADO

HORAS. y miame grado.? do» eentí- de! *i¿ntu. CIELO,
iros. Reaumur grados.

6 m . 7 i 5,32 2a.,2 2°,8 N. N. O . . .  Celajes.
9 n i . .  715.99 552 6°,5 N. N . O . . .  Idem.

12........  7*5,45 9o.0 11°,2 N o r t e . . . .  Idem.
3 i . . .  7 14,87 11",3 14°, 1 N o r t e . . . ,  Despejado.
6 t . . .  715,40 8®,3 10° 4 N orte . .  . .  ídem.
9 n . . .  715,91 655 8°:í Norte . . . .  Idem.

Temperatura  má - t
Sima del d i a . . .  12#,0 15°,0 j

Tem peratura m á -  I
l im a  ai su U ,  .. 23a,3 2 9 \ i

T em pera tura  mí
nima del d ia . . .  — 0°,2___- - 0a.2______________

Evaporación en las Vi hsé 0,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . ! a

i ______ _

N ota. Por no haberse rec ibido el parte del Observa
torio de Marina de San F e rn an d o  deja de publicarse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TE LE GR AFÍO . AS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pim íos de Europa y A frica  
el 24 ele Noviembre á las ocho de la m añana.

B a r 6 m e -  Tem pera -
tro redil -  t o r a  eu ü í r e e rm o  ES T ADO 
nido á  0 W g r a d o s  de!

LOCALi 'D AD ES.  y al n iv e l  c e n t ig r a  D E L C IEL O ,
del m a r .  dos.

D u n q u o r q u e   764,8. 3°,3. E. S. E. Despejado.
P a r í s .........., , ...........  762,8. 2°,6. E Idem.
B ay on a , . . . . . . . . .  756,9. 9°,3. N . .  . . Idem.
Lyon. . . . . . . .  763,4. 672. S  Niebla.
Madrid   757,6. 6°,1. O  Idem.
San P e in a n d o .  . . 762,4. 16°,3. S .O . . .  Cubierto.
Bruselas , 7 6 5 , 4 .  6°,4. E ,N.E. Despejado.
Turin . , .................  770,2. 5. N  Nubes.
L isboa .....................
R om a.................  766.8. M°,6 . E Lluvia.*
F lo renc ia  764.6. 8°,5. N .E . . .  Cubierto.
San Pe tersburgo  . 762,9 1°,3. N.........'Idem.
Constan (inopia 769,1. I0°,4. Calma. Despejado.
Stock oh uo. . . . . . .  779.4. — 0a,5. O .N .O .Idem.
Argel    ................ ,. # , I
Cepenhague . . . .  768,8. 4°,5. N. N.E, I Niebla* densa.

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In te rven
ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de a r t ícu los  de co nsu m o ,  resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.415 % fanegas de tn go.
2.305 arrobas  de har ina  da id.
2.300 libras de pan cocido.
1.891 a rrobas  fie em bou

78 vacas, que componen 31 416 l ib ras  de peso.
414 ca rn e ros ,  que hacen 10.229 libras de peso.
160 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a  s de 48 á 53 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra,  

ídem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos  libra.

Idem de te rnera ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 
cuartos  libra.

Idem de cerdo, de 77 á 85 % rs.  a r ro ba ,  y de 34 á 46 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 108 á 1Í 0 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 cu a r
tos libra.

Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 82 á 90 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos  libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 71 á 72 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuartos  libra.
Vino, de 28 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cua r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras , de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

fibra.
ludias,  de 22 á 30 rs. ar roba ,  y de 8 á 12 cu a r to s  libra.
Arroz, de 30 á 3 4 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

fibra.
Lentejas, de 16 A 19 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos  

fibra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabón, de 66 á 68 rs, a r roba  , y de 24 á 26 cuartos  

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs, a r r o b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba,  á 42 rs .  id.

Trigo  v end ido .

40 fanegas , . . .  á 52 rs. 72 f a n e g a s , . . .  á 52%  rs.
1 2 0 . . . . . .......... 48 3 4 . . .  " .............  51

30 .....................  50 %  2 8  . . .  48%
56.......................  45 2 7  . 46

160.......................  51 3 0 .........................  49 %
*80- ...................  50 7 0 ...................... .. 53 %
*48.................. .. 46 1 3 .........................  53

4 6 . . ...................  51 2 0 ....................  49
38.......................  52 2 4 . . ..................... 48 %
2 8.......................  51 40 .........................  56
30.......................  48 5 0 .........................  55%
38  . 50 45 ........................ 50
70........... .. 51%  3 0 .........................  56
2 9  . . . .  47 % 2 0 ........................  50 %
60..................  51 4 0 .........................  56
26....................... 5 1 % 3 0 . . . . . . . . . . .  53
*6  . . .  48 * 50. . . . ___ _____  55
20....................... 49 1 7 .................. 55
40....................... 49 % 3 0 ......................... 47

Trigo vendido  1.845 (anegas
O cedan por vender 2.973

Precio m á x i m o . . . . . .  56
ídem mínimo. . . . . . .  45
ídem m ed io ..................... 50,10

Lo que se anunc ia  ai público para su inteligencia.
Madrid 28 de Noviembre Je 1859. —El A lcalde-Cor

reg ido r,  Duque de Sesto.

B O LSA  D E  M A D R ID ,

Cotización <l**l 28 de Noviembre de 1859 á i as tres de ia
larde.

FONDOS PÚBLIC OS,

Títu los  del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-45 y 
50 c . ; no publicado, 44-30 d . ; á p lazo, 44-45 á fin cor. ó 
á voluntad.

Títulos del 3 por 100 diferido, pub l icado ,  34-35, 
45 y 35; no publicado , 34-25; á plazo , 34-45 , 40 y 45 
á fin próx. ó vol.

Deuda amortizable de prim era  clase, no publicado,
20 p.

Idem de segun da ,  id .,  12-70 p.
Idem del personal,  id . ,  10-20.
Acciones de ca r re te ra s ,  emisión de I.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l ,  id . ,  89-75.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 90-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem 

86-25 d.
Idem de 1 .® de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem» 

86-50.
Acciones de Obras p úb l icas  de 1.° de Julio de 1858» 

id e m , 86-55 p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l ,  id., 107 p.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id .,  185.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 50-75  d 
París á 8 dias v i s ta , 5-28

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bene/.

A lb ace te . . . .  1/4 Lugo  1
Alicante  . .  \/%  M á l a g a . . . . .  . .  3/8 d.
Afinería  1/4 Murcia......................
A vila   . .  . .  O rense   1 p.
B adajoz. . . . .  3/4 p. . .  Oviedo ................  1/4
Barcelona .....................  3/8 p .  Patenc ia   par.
B i l b a o . . . . . .  . .  1 /2 P a m p lo n a . ,  par.
Burgos   par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Sa lam anca . .  1/4 p.
Cádiz  par  d. . .  San Sebas-
C as te l lon . .  . . .  . . t ian ...........................  1/2 p.
Ciudad-Real.......................... S a n t a n d e r . . . .  1/2 d.
Córdoba . . . .  par. . .  Santiago . . 1
C o ru ñ a   3 /4 . .  S e g o v i a . . . .  par.
Cuenca..................................... Sevil la ..........................  1/8
G e r o n a . . . . ...........................S o r ia ....................  3/4 p. ,
G ranad a   1/2 p. . .  T a r ra g o n a . ,  par.
Guadala jara .  par. . . T e r u e l ....................
Huelva  ..................................  Toledo......... 3/4 ’. ]
H uesca  . .  V alenc ia ........................ i / «
J a é n   3/8 p.  . .  V allado lid . .  . .  1 /%
León  1/4 . .  V itoria............  \/%
Lérida .   . .  Z a m o r a . . . . )  3 /4 d .
L o g r o ñ o . , . .  1/2 . .  Z aragoza.......  1/4

BOLSAS EX TRA NJER AS.

París 28 de Noviembre de 1859.
Fondos franceses., í ? Por ...............1 (4  % por 100 ..................  96

Í3  por 100 in t e r io r . 43 1/2Españoles  Idem exterior   45
( Idem diferido  32 1 /2

Consolidados............................................................. 96 3/8 á 1/2.
Arribares 24 de Noviembre. — I n t e r io r , 4 3 . - -Diferido 32 3/8.
Amsterdam  24 de Noviembre.—  Inter ior ,  42 5/16. - D i ferido , 32 1/2.
Francfort 24 de Noviembre. — Inter io r ,  42 — Diferido, 31 7/8.
Londres 24 de Noviembre. — Consolidados , 96 3/ 8, 

1/2.—Inter ior  españo l ,  44 1/2, 45.-—Diferido, 33 3/ 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de C uentas del R e in o .= S ecre taría  general. = P o r  el 
presente, y  en v irtu d  de acuerdo del limo. Sr. M inistro Jefe de la 
Sección tercera , se cita, llama y emplaza á D. Ramón Nolivos, A d
m in istrador que fué de la Aduana de C anfianc en los años de  
1821 á 1823, ó á sus herederos, á fin de que en el térm ino  de 30 
dias, que em pezarán  á contarse á los 10 de  publicado este a n u n 
cio en la G aceta , se p resen te  por sí ó por medio de encargado en 
esta Secretaría  general.

M adrid 24 de N oviem bre de 1859 — J. M. de Ossorno. 5140—2

T ribunal de C uentas del R e in o .= S ecre taría  g en era l.— Por el 
presente, y  en v irtud  de acuerdo  del limo. Sr. M inistro Jefe de  la 
Sección te rcera , se c ita , llam a y emplaza á los h e red e ro s  de Don 
Silvestre Baltasar López y  D. F e rn an d o  Luis Mansi, A dm in istra
dores que fueron del estado secuestrado de Ja rand illa  y T o rn a-

vacas, en la ’provincia de Cáceres, á fin de que en el térm ino de  
30 d ias , que  em pezarán  á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a ceta , se p resen ten  por sí ó por m edio de en ca r
gado en esta S ec re taría  á recoger dos p liego ; de reparos p ro ce 
dentes del exam en d e  las cuentas de caudales por dicho secuestro 
y años de 1804, 1805, 1815 y 1823; en la inteligencia que de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de N oviem bre de 1859.=^J. M. de Ossorno 5141—2

Auto en vista. — E n  la villa de M adrid , á 29 de O ctubre de 
1859, el Sr. D. M anuel M artínez D e l g a d o , M inistro honorario  dej 
T ribunal de C uentas del Reino, J u e z  de p rim era  instancia  espe
cial de H acienda de esta prov incia:

H abiendo visto este expedien te form ado á instancia de Don 
Estanislao de U rqu ijo , vecino de esta c o rte , sobre que se decla
re  lib re  á la casa de su p ro p ie d a d , calle Ancha de San B ernardo- 
esquina á la de las B eatas , núm eros 1 an tiguo , 1 y 37 nuevos 
m anzana 498, de  las cargas s ig u ie n te s :

Ciento veintiunm il re a les , principal de un censo redim ible  en 
favor del convento de religiosas b e rn ard as de C arrizo.

C uaren ta  y tres mil reales, principal de otro  censo redim ible 
m puesto por la rep resen tac ión  del m onasterio d e S a n ta  Ana, del 
o rd en  de San B e rn a rd o , en favor d e  las m em orias y capellanías 
que en la iglesia pa rroqu ia l de San Miguel de esta villa fundó 
M anuel Maganto de O a n to a ^ jg u n  esc ritu ra  de 14 de Abril de 
1767, an te  D. A gustín de Beleña y  Acosta, E scribano de esle n ú 
m ero. E ste censo queda subrogado en favor de las m em orias fun
dadas por Alonso C árd en as, p o r v irtud  de la escritu ra  que Doña 
F ranc isca  del F re sn o , pa trona  de las de M agauto, otorgó en 25 
de M ayo de 1763 an te  D. Juan Villa y Olier, E scribano de este 
núm ero.

Una m em oria de 100 misas rezadas y cinco cantadas que se 
habían  de celeb rar en el a lta r de San Eugenio de dicho m onas
terio.

C incuenta ducados anuales para una m em oria para  casar pa
rien tes de la fundadora, no se dice quién fuere.

"Veinticinco ducados anuales á la congregación de nuestra  Se
ñora  del D estierro.

V einticinco ducados anuales que habían de satisfacerse anual
m ente á la sacristía de dicho m onasterio.

T rein ta  y nueve mil seiscientos reales, im porte de los cap ita 
les de tres  censos que al citado m onasterio reconoció en favor de 
la venerable  congregación de nuestra  Señora del D estierro que 
se venera  en d icha  iglesia, por escritura de 15 de F e b re ro  
de 1780, ante Luis F ernandez  Zapatero.

Cien mil reales, principal de un censo im puesto por el m onas
terio de Sania Ana de esta corte, del órden de San B ernardo, en 
favor de la p rocu ra  general de carm elitas descalzos y descalzas 
de España é Indias, según escritura  de 28 de E n ero  de 1830 ante 
D. José María de G aram end i. Escribano habilitado para  el d e s 
pacho de la del núm ero  de D. Cristóbal de V icuña.

Doscientos tres mil tre in ta  y ocho reales, principal de un cen
so en favor de las m em orias de Doña Jerón im a de Z ara te  , y 
65.000 rs., capital de otro á favor del m ayorazgo de D. Félix de 
Rios y  C arito  

Visto •
Resultando que la m encionada finca fue vendida en 14 de 

Agosto de 1822 á D. Rafael Garfios Laplana por el Estado sin 
deducción de dichas cargas:

Resultando que la m ayor pa rte  de las m ismas cargas p e rten e 
cen á com unidades y corporaciones religiosas, en cuyos d e re 
chos ha sido subrogado el Estado por v irtu d  de las leyes de des
am ortización v igen tes:

Resultando haber hecho en los periódicos'oficiales tres em pla
zam ientos á las personas y corporaciones á cuyo favor aparecen  
impuestos aquellos g ra v ám en e s :

C onsiderando que siendo la Hacienda pública vendedora de 
d icha finca, y  dueña, al mismo tiempo que de e lla , de la m ayor 
pa rte  de aquellos, debe considerarse enajenada  en concepto de  
libre de los mismos, puesto que no se hizo su deducción :

C onsiderando que de otro modo la Hacienda habría  de in 
dem nizar al com prador ó quien su derecho tenga del im porte de 
dichos censos ó gravám enes, lo cual no sucede, quedándose d u e
ña de e llo s :

Considerando que según lo p reven ido  en la condición 5 .a del 
artículo 132 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1856, las cargas 
que sobre las fincas g rav itan  , siem pre que sean á favor de las 
corporaciones cuyos bienes se declararon en ven ta , se enajenan  
con ellas, quedando  su pago p o r cuenta del E stado :

C onsiderando que si bien p ara  la casa de que se trata  , como 
de época an terio r á la d é la  instrucción re fe rid a , esta no debe 
re g ir ;  pero  por analogía ha de tenerse  p resen te  para  la resolu
ción de casos como el que es objeto de la reclam ación de D. E s
tanislao de  U rquijo :

C onsiderando que respecto de las cargas y censos impuestos á 
favor de particu lares no ha habido reclam ación alguna, á pesar 
de h ab er tra scu rrid o  con m ucho exceso el térm ino de los em pla
zam ientos hechos por los periódicos oficiales:

C onsiderando que la A dm inistración de P rop iedades y D ere
chos del E stado, así como el Prom otor fiscal del Juzgado, r e p r e 
sentante de la H acienda, nada  han expuesto en contra  de la peti
ción de U rquijo , ántes b ien  dicho Prom otor la ha apoyado en sus 
dictám enes.

Dijo S. S. que, con la calidad de sin perjuicio de tercero , d e 
bía d ec lara r y  declaraba  á la expresada  casa calle Ancha de San 
B e rn a rd o , esquina á la de las Beatas, núm eros 1 an tiguo , 1 y 37 
nuev o s, m anzana 498, lib re  de los g ravám enes expresados a n te 
rio rm en te  , m andando  se cancelen los asientos que obran  en la 
C ontaduría  de H ip o tecas , á cuyo fin se libren  los m andam ientos 
oportunos, y se p rovea  al in teresado  de los testim onios que p re 
tenda para  u n ir  á los títulos de pertenencia.

Asi po r este su auto en v ista lo p roveyó  y m andó S. S., de que 
yo el Escribano m ayor de R entas doy f e — Manuel M artínez Del
gado.— Manuel M aiía C árdenas.

Es copia de su original de que doy f e , y  pa ra  que conste é 
in se rta r en el Boletín o fic ia l  de esta p ro \in c ia , de órden de S. S. 
firmo la p resen te  en M adrid  á 24 de N oviem bre de 1859. =  Ma
nuel M aría C árdenas. 5227

T ribunal de Comercio. — En cum plim iento de lo m andado por 
el mismo, se convoca á jun ta  general ex trao rd in aria  á todos los 
acreedores existentes en la actualidad de la qu ieb ra  de I). Jo a 
quín  de Fagoaga, del comercio que fué de esta co rte , con objeto 
de d a r  cuenta de  c ie rta  proposición de convenio con la qu iebra  
de la sociedad el I r i s ; y para  su celebración ha señalado el se 
ñ o r Juez Com isario de ella el dia 12 de D iciem bre próxim o y 
hora  de las doce de su m añana, en la sala de audiencia del p ro 
pio T r ib u n a l , sito plazuela de la L eñ a , núm . 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores para  que 
se sii-van concurrir, por sí ó por medio de apoderados legalm en
te autorizados que les represen ten , para  ev ita r los perjuicios que 
pu d ieran  irrogarse .

M adrid  23 de N oviem bre de 1859 — José de  Célis Ruiz.
5231

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Trieste 27.—El Conde de París y el Duque de C har-  
tres m archarán  m añana  en un  vapor del Llovd á Ale
jand r ía  de Egipto. J

Londres 27.— Según el Observer y  otros periódicos, es 
falso que Cowley haya venido aquí á proponer el des
arm e : su viaje solo ha tenido relación con el Congreso.

Nuestro Gobierno no ha recibido au n  la invitación tan anunciada.
Se cree que el Congreso no se ab r irá  hasta Enero, y 

parece qu e  la tardanza procede ahora de Austria .
París 27.—E! Embajador de España ha m archado hoy 

á Compiegne, donde permanecerá la semana que pasan 
por tu rn o  en aquella residencia Imperial todos los convidados.

Sabemos que nuestro Ministro de Negocios extran 
jeros, dice la Prensa de Viena del 20, ha dirigido 
en estos dias á los Representantes de Austria en el 
extranjero una circular relativa á la cuestión del 
Congreso. Tomándose en esta circular por punto de 
partida la d eM , W alew sk i, desarrolla detenidam ente 
bajo ciertos aspectos miras muy diversas de las que 
oíste desnaoho  enntienp

Escriben de Roma al Diario de los Debates , con 
fecha 18, lo que sigue:

«El Vaticano ha resuelto, lo mismo que Ñapóles, 
enviar un Representante al Congreso. Créese en esta 
corte que las Potencias representadas serán once. La 
elección para tan im portante misión no se ha efec
tuado todavía, y dependerá de las que las demás 
Potencias hagan así que si algún otro Estado ha

ce representar por su Ministro de Negocios extranje
ros, la Santa Sede lo será por el suyo, esto es, por 
el Cardenal Secretario de Estado; pero ignórase quién  
será el encargado de esta misión, en caso de que las 
otras Potencias envíen Ministros m ilitares.»

El Diario de Dresde  del 21 manifiesta que los 
Ministros de los diversos Estados de Alemania se re
unirán en W urtzbourgo para resolver lo conveniente  
acerca de algunos particulares que han sido presen
tados ya á la Dieta, ó lo serán m uy pronto. Se ha 
comunicado oficialmente esta reunión á Jos Gobiernos 
de Austria y Prusia.

En correspondencia de Munich dirigida á la Gace
ta  de Correos  en la misma fecha se dice que el Go
bierno bávaro no ha convocado la Conferencia minis
terial de W urtzbourgo hasta después de haberse 
puesto de acuerdo con los Gabinetes de los demás 
Estados secundarios. Las deliberaciones de la Confe
rencia durarán muchos dias: como consecuencia de 
esto se ha confiado interinam ente la cartera de N e
gocios extranjeros de* Baviera al Consejero de Estado 
Barón de Pelkhoven en ausencia del Ministro M. de 
Schrenk.

La Gaceta de Elberfeld del 21 dice que las m edi
das que en Prusia se adoptan relativam ente á los m e
dios de defensa del Estado no se limitarán á los tra
bajos de fortificación de las costas, sino que se e x 
tenderán tam bién á algunas plazas fuertes del país, 
tales como Kcenigsberg, W eichselm unde, Pillau, Kol- 
berg, Spandau, Coblentz, en la embocadura del Pre- 
gel y en Swinem unda; pero se ha renunciado in teri
namente y por razones económicas á ensanchar la for
taleza de W esel.

En una correspondencia particular del L evante , es
pedida en Pera el 12 del corriente, leemos los siguien
tes pormenores relativos á la condena de los conspi
radores del 17 de Setiembre: «S. M. el Sultán A bdul- 
Mejid, dotado de una bondad y  clem encia que le dis
tinguen de todos sus predecesores . decidió que todos 
los promovedores del complot fuesen encerrados en las 
fortalezas de las islas del archipiélago rumano p erp é-  
tuarnente a lg u n os, los otros por tiempo determ inado.

Al efecto salió de aquí á fines de la semana ante
rior el paquebot de vapor del Almirantazgo, el f ía y r e -  
dd in  para Leñamos, T énedos, Mételin , Scio , la is
la de Creta y San Juan de Acre , conduciendo ios 36 
principales reos políticos. En cada fortaleza de estas 
islas quedarán á lo más siete individuos.

El acta judicial de la com isión , importante docu
mento escrito con una sencillez de expresión y  con 
una moderación rara entre nuestros Magistrados, pro
ducirá sin duda gran sensación en Europa, contribu
yendo á exclarecer el desgraciado suceso á que se re
fiere. En ella se expone sucintam ente el fin p rin ci
pal de los conjurados : fija las circunstancias perso
nales de los procesados y  su participación en el com
plot , imponiendo en su virtud las p en a s , y som e
tiéndolas al ex ám en d e S. M., que tendrá que decidir 
en último recurso, é implorando su clemencia en favor 
de algunos.

De esta acta resulta que los individuos del Tri
bunal clasificaron á los culpables en cuatro categorías: 
los cinco Jefes principales C heikh-Ahm ed , H usseim - 
Bajá , Djaffert-Dem -Bajá , A larif-Bey y Kassim -Bey, 
fueron condenados á m uerte; 13 á trabajos forzados 
perpétuam ente, pena inmediata inferior á aquella; 
ocho á trabajos por cinco á ocho a ñ o s: solicitaron de 
S. M. la conmutación de la pena de trabajos á al
gunos culpables, por causa de salud, en la de deten
ción. F inalm ente, tres militares fueron expulsados 
de la carrera militar y condenados á prisión por 
tiempo determinado; cuatro al servicio militar en su 
p atria , y otros seis quedaron absueltos.

Tal íué la sentencia sometida á la aprobación del 
Sultán, quien la ha modificado en favor de los delin
cuentes. »

INTERIOR.
DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS POR EL GOBIERNO.

Cádiz 27.— El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro 
de la G uerra.— «El Excmo. Sr. General en Jefe llegó á Ceu
ta sin novedad. Ha recorrido todo el campo que  ocupan 
nues tras  tropas,  en el que ni ayer ni  hoy ha habido 
acontecimientos.»

Cádiz 27. Depositado á las dos y treinta m inutos  de 
la ta rde y  trasmitido á las seis y doce minutos de la m a 
d rugada del 28.— «El Comandante general de las fuer
zas navales al Excmo. Sr. Ministro de Marina.— En este 
momento empieza el em barque  de parte de la división 
de reserva para Ceuta. No va toda á un tiempo por falta 
de trasportes y buques de vapor de guerra.»

AIgeciras 27.—Depositado á las doce de la noche ,  y  
recibido á las siete y  28 minutos de la m añana  del 
28.— «El Comandante ' general del Campo al Excelen
tísimo Sr. Ministro interino de la G u e r r a . - A c a b a  de 
em barcarse  la últ ima fuerza de la div isión de reserva.»

M A D R ID .—S. M. la Reina ha solemnizado, como de 
costumbre, el aniversario de S. A. R. el Príncipe de Ástú- 
rias. Al efecto, ayer mandó en trega r  120.000 rs. para los 
establecimientos de Beneficencia. Este rasgo no necesita 
comentarios p o rque  es de aquellos que  prodiga con h a r 
ta frecuencia n ues t ra  piadosa Soberana.
 S a n t o  d e l  d í a .— San Sa tu rn ino  mártir .

Cuarenta Horas en la parroqu ia  de San Andrés.
BALEARES. Palma 21 de Noviembre.— Esta mañana 

ha tenido lugar  en la Santa Iglesia catedral el p rim er  dia 
de rogativa para implorar del Altísimo el tr iunfo  de las 
arm as  españolas contra los marroquíes ,  habiéndose can
tado misa solemne, con exposición del Santísimo Sacra
mento, después de la cual se han rezado las letanías y 
demás preces que exige tal función.

Han asistido á tan solemne acto las Autoridades ecles iá s t ica s , m ili tares y civiles.
En las demás parroquiales de esta capital y forenses 

se practicará lo mismo, concluidas las rogativas de la catedral.  (Mallorquín.)
CADIZ. Jerez 23 de Noviembre. —  Ayer á las ocho y 

media de la m añana  salió en un tren especial para P u e r 
to-Real el bri llante regimiento de Córdoba acantonado 
en nuestra ciudad desde hace un mes. A pesar de q ue  la 
marcha de este cuerpo no era conocida del público, 
puesto  que la órden de su salida llegó á Jerez á las once 
de la noche an te rior ;  á pesar de lo 'desapacible del dia y 
de lo temprano de la hora, un  numeroso concurso, eu 
que se veia á personas de todas las clases de la pobla
ción, despidió á aquellos valientes que  tan gratos r e 
cuerdos dejan  en tre  nosotros. El regimiento  marchó por 
tierra desde Puerto-Real á Cádiz, donde cambiará el a r 
mamento ántes de pasar á Africa.

En la misma mañana salió en dirección de San F e r 
nando la batería rodada que  habia llegado á Jerez el 
lúnes por la tarde. (El Guadalete.)

Idem  25.—Ayer por la mañana se recibió la órden 
para que m archasen á Puerto-Real los dos batallones de 
Saboya y Arapiles que aun  perm anecían  en Jerez. En 
efecto, á la una y media estaban ya en la estación del 
ferro-carril  para  ser conducidos en u n  tren especial

Si grande fué la concurrencia  q ue  asistió á 1a p a r t i 
da del regimiento de Córdoba, m ucho mayor la hubo 
ayer al m aichai los dos bri llantes cuerpos que con 
aquel han compartido la afectuosa acogida que  Jerez les 
ha hecho. La alameda de las Angustias y la calle del 
Porvenir ,  a pesar de su gran  extensión, estaban l i tera l
mente atestadas de gente que deseaban saludar á aquellos 
bravos y excelentes soldados, cuya admirable conducta los 
ha hecho tan simpáticos y queridos.  Era u n  bello y tier
no espectáculo el que ofrecían el pueblo  y el ejército, 
f raternizando todos conmovidos al separarse. Allí se 
veian muchas pobres m uje res ,  cuyos hijos s irven á la 
patr ia  en otros pun to s ,  acompañar á los soldados á q iú e^

nes han  tenido en  sus casas, y á los cua les  les daban con 
algún pequeño regalo el postrer adiós.

Ayer tarde en tra ro n  en  Jerez u n  bata llón de caza
dores de Chiclana y otro del reg im iento  de N avarra  p ro 
cedentes de Puerto  Real, y han  hecho la travesía por 
tierra.

Hoy á las doce de la m añana ,  y en los dos dias si
guientes á igual hora , tendrán  lugar  en la insigne iglesia 
colegial las rogativas por el tr iunfo  de n u es t ra s  armas 
en Africa. Asistirá el M. I. Ayuntamiento en corporación 
y todas las personas d is t inguidas convidadas al efecto. [Idem .'1

S E V IL L A  25 de Noviembre.— El martes último, dia de 
San Clemente, hizo 6 1 1 años de la conquista  de Sevilla, y 
con este motivo estuvo descubierto  el cuerpo de San 
Fernando, y tuvo lugar en la catedral la solemne fun
ción que  llaman de la Espada, en la cual el limo. Sr, Go
bernador, como sucesor de los antiguos Asistentes, tuvo 
el honor  de llevarla en el centro del Cabildo eclesiástico, 
y precedido del pendón del mismo Santo Rey.

Antes de recib ir  la espada prestó S. S. lima, en m a
nos del Presidente de los Capellanes Reales palabra de 
honor de devolverla á fuer de Caballero de Castilla, y 
después de entregarla  se dió á besar por el mismo, reci
biendo la enhorabuena por la insigne honra  que habia tenido.

Al e n t ra r  y salir el limo. Sr. G obernador  en la capi
lla de San Fernando con la espada veneranda del Santo 
Rey, se tocó la marcha Real, y las tropas presentaron las 
armas. íPorvenir.)

V A L E N C IA .— Liria  23 de Noviembre.— Los labrado
res de esta comarca están de e n h o r a b u e n a : hace tres dias 
que una lluvia apacible y continuada nos favorece, con 
lo cu a l ,  al paso que se prepara una buena sem entera ,  
han 'd ism inuido  los fríos q u e  habían comenzado á sen tirse.

De salud pública no hay novedad par t icu lar ;  las e n 
fermedades estacionales, y  nada más. En cambio no se 
piensa más que en diversiones. El domingo últ imo el 
Círculo filarmónico obsequió á sus favorecedores,  p o 
niendo en escena la pieza en u n  acto Un viernes y la 
zarzuela Gloria y peluca. {Diario mercantil.)

V IZ C A Y A .—Orcluña 23 de Noviembre.—Los trabajos 
del camino de h ierro  adelantan de u n  modo admirable, 
siendo estos mas visibles desde Aloria á Delica, en cuyo 
tránsito  puede decirse están hechos la mayor parte  de 
los rellenos y explanaciones. En toda la circunferencia 
de esta deliciosa vega se encu en tran  grupos de alguna 
consideración, que siguiendo el trazado, van á en c o n t ra r 
se unos con otros, de modo que si el tiempo sigue tan 
favorable como hasta aquí, para año nuevo tendremos 
ya un  paseo que c ircunvale  á Orduña.

Esta m añana han  salido de esta dos mozos para  alis
tarse voluntarios en la legión vascongada, llevando u n  
oficio de este Alcalde para co 11 p robar  su vecindad y de
más requisitos exigibles. (Irurac bat.)

A N U N C IO S .
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. -  (CONTI

nuac ion  de la Colección de decretos , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, co r re spon

diente al segundo tr imestre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería  del Ministerio de Gracia y Ju s t i 
cia al precio de 22 rs.

Esta obra  se publica por entregas mensuales , cons
tando cada u na  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próx im am en te ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada t r im es t re ,  que  forma un tomo, se dan  
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de fusticia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación dis tinta p a 
ra que puedan  colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provinc ias ,  al onados 
al tiempo de hacer  la suscric ion. En U ltram ar y el ex:2 
t ranjero  60 rs. vn. por semestre. -  q

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.— Un 
cuaderno  en 8.° prolongado, que contiene: p r im ero ,  la 
ley de minas de 6 de Julio  de 1859 : segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
ma : t e r c e ro , ley de sociedades mineras de 6 de Julio del 
corrien te  año : c u a r t o , Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas : y quinto  , 'Real decreto 
y  reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 20

FERRO-CARRILES I)E MADRID A ZARAGOZA Y 
Alicante.— Línea de Alcázar de San Juan  á Ciudad-Real — 
Debiendo procederse á la ejecución de las obras de colo
cación de la via y el acopio del balastaje de la prim era  
sección del camino de C iudad-R eal , comprendida en tre  
Alcázar y M anzanares , lo que ha sido presupuestado 
aproxim adamente en 1.200.000 rs. ,  esta Compañía admi
tirá proposiciones para la contrata  de dichas obras v acopio. J

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la Compañía 
^estación de Atocha), en donde se recib irán  las proposi
ciones, que  deberán  d ir ig irse en pliegos cerrados v ha
llarse redactadas con arreglo  al modelo adjunto.

El plazo para admitir  las proposiciones te rm inará  el 
10 de Diciembre próx im o, y todas las que se presenten 
se a b r i rán  en un mismo acto en los cuatro  dias s iguien
tes, reservándose la Compañía el aceptar la que más le 
convenga , ó n inguna  de ellas si asi lo estimare oportuno.

Toda proposición deberá venir  acompañada del r e s 
guardo de un  depósito de rs'. vn. 30.000 hecho p re v ia 
mente en la Caja de la Compañía para responder  de la 
realización de la contrata . Los depósitos serán  devueltos 
inmediatamente  después de la adjudicación á los propo
n en tes  q u e  no resultasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio  publicado en la Gaceta de M a

drid  d e l    del presente  año para la contrata de las
obras y acopio de balastaje que han de hacerse en la l í
nea de Alcázar de San Juan á M anzanares , y de los cor
respondientes pliego d i  con d ic io n es , tipos de precios y 
presupuesto  que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante, me obligo á la ejecución de dichas obras 
y acopio con entera sujeción á dicho pliego de condi
ciones y mediante  una rebaja d e ................... por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al p resupuesto  mencionado.

  d e ........................de 1859.
(Firma y domicilio del proponente.)

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 5 9 .=  Por  el Director 
general ,  el Ingeniero Jefe de la Compañía, A. Prompt de 
Madiedo. 5^28 3

SOCIEDAD MINERA S A N  C A ñ l Ü M ^ d A JUNTA™DÜ 
rectiva de esta Sociedad ha acordado el pago del octavo 
dividendo activo de 1.000 rs. por acc ión ,  co r respond ien tes al presente  mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de q ue  se s irvan  acudir  á casa del Sr. Tesorero, si ta  
en la calle de F u e n c a r r a l , núm . 28, cuarto principal 
desde el día 30 del corrien te  hasta el 8 inclusive deí 
próximo D iciembre, desde las diez de la m añana  hasta 
la una de la t a r d e , exceptuándose ios dias festivos.

Madrid 25 de Noviembre de 1859— E1 Secre ta rio ,  G. 
de Loygorri. 5157—2

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la n o che .— 
Pt imera representación de Poliuto, ópera en tres actos.*

T e a t r o  d e l  P r í n c i f e . — A las ocho de la noche -  Sin
fonía.— Amor y  m iedo , comedia en tres actos — La Pode
ro sa ,, baile Santo y p eana , pieza en un  acto.

N o t a . El miércoles se pondrá  en escena el drama 
n uevo  en tres actos, orig inal ,  titulado La escuela d é la s  madres.
' T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las ocho Ge la 
noche. — El amo criado, comedia del teatro antiguo en 
cinco actos.— Baile.— Los parvulitos , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho d é l a  noche.—Z a m p a , ó la esposa de mármol.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.__

Sinfonía. — Fantasía d ramática dividida en tres partes.  
P rimera , El Corral de la Cruz en 1632; segunda, la cé
lebre comedía de Lope de Vega, en tres jo rnadas, t i t u 
lada El premio del bien ha b la r , y tercera , Don Juan de 
E sp in a , ó el horóscopo de Lope.— Popurrí de bailes n a 
cionales.—El sainete ti tulado Las castañeras picadas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—- 
La piel del diablo. — Españoles, á Marruecos.— El sitio de Zaragoza.

T eatro mecánico ( Plazuela de g an Martin, contiguo 
á la de las Descalzas).--Darán principio  á la m ayor  b r e 
vedad las representaciones en este teatro, de vistas sorprendentes  de la naturaleza  y de las artes.


